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PROPUESTA DEL ALCALDE-PRESIDENTE RELATIVA A LA PRORROGA 

DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2025. 

 

El artículo 169.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, establece que “si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado 

en vigor el presupuesto correspondiente, se considerará automáticamente 

prorrogado el del anterior”.  

Teniendo en cuenta que a la fecha actual aún no se ha aprobado el 

Presupuesto General para el año 2026, es preciso que se lleven a cabo los 

ajustes que legal y funcionalmente procedan en dicho presupuesto, al objeto de 

garantizar el cumplimiento del principio de anualidad presupuestaria y que los 

compromisos económicos que se adquieran en el periodo de prorroga no 

excedan a los créditos existentes una vez entre en vigor el Presupuesto para el 

año 2026. 

 En base a lo que antecede,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7.1.h) del Reglamento Orgánico Municipal, se dispone la instrucción de 

expediente para aprobar los ajustes que procedan en el Presupuesto del año 

2025 que regirá en régimen de prorrogado en el año 2026, hasta la entrada en 

vigor del Presupuesto del ejercicio corriente. 

San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 
 

El Alcalde-Presidente 
 
 

Luis Yeray Gutiérrez Pérez 
(Documento firmado electrónicamente) 
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   Expediente 2025071282 
 

   
 Vista la propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa a la prórroga del Presupuesto de 2025 
para que rija en el año 2026, con los ajustes que legal y funcionalmente procedan, en tanto no entre 
en vigor el Presupuesto correspondiente a este último año, procede informar: 
 
 Primero: Que según lo dispuesto en el artículo 169.6 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
“…si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el presupuesto correspondiente, 
se considerará automáticamente prorrogado el del anterior con sus créditos iniciales…”. 

 
No obstante, de acuerdo con dicho artículo, y con el artículo 21.2 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, en ningún caso tendrán la consideración de prorrogables las modificaciones de crédito 
ni los créditos destinados a servicios o programas que deban concluir en el ejercicio anterior o que 
estén financiados con créditos u otros ingresos específicos o afectados que exclusivamente fueran a 
percibirse en dicho ejercicio. 

 
Segundo: Los ajustes que deben efectuarse sobre los créditos iniciales del Presupuesto 

anterior, a fin de que no se prorroguen los créditos recogidos por el artículo 21.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, son los detallados en los apartados siguientes. 

 

Prórroga del Presupuesto de gastos 
 
Presupuesto del Ayuntamiento  
 
Capítulo 1 
 
Corresponde la prórroga de la totalidad de los créditos iniciales.  
 
Capítulo 2 
 
Corresponde el ajuste a la baja de los siguientes créditos: 
 

a) Los destinados a revisiones de oficio: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 2269970 
Órg. de Gobierno - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO 

5.000,00 

100 92001 2269970 
Admón. Gral. Ases. Jurídica - Otros gastos diversos. 
REVISIÓN DE OFICIO 

1.000,00 

 

INFORME 
ÁREA DE HACIENDA Y SERVICIOS ECONÓMICOS 

SERVICIO DE PRESUPUESTOS 
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120 92000 2269970 Adm. Gral.- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 2.000,00 

130 33000 2269970 
Adm. Gral. Cultura - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO 

40.000,00 

132 33800 2269970 Fiestas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 200.000,00 

170 13200 2269970 
Seguridad y O. Público - Otros gastos diversos. REVISIÓN 
DE OFICIO 

146.282,41 

TOTAL 394.282,41 

 
b) Créditos con financiación afectada: 

 

 Aplicación Presupuestaria Denominación Importe 

181 24100 2269996 Fomento del empleo- Otros gastos diversos AFECTADO 80.000,00 

TOTAL  80.000,00 

 
c) Créditos afectados no subvencionables 

 
Aplicación 

Presupuestaria 
Denominación Importe 

155 15225 2270695 
ARRU Centurión – Estudios y Trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

18.177,39 

155 15226 2270695 
ARRU Verdellada - Estudios y trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

3.398,12 

155 15227 2270695 
ARRU Princesa Yballa-La Florida - Estudios y trabajos 
técnicos. AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

3.277,79 

155 15229 2270695 
ARRU El Cardonal - Estudios y trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

22.841,44 

181 24100 2219995 
Fomento del empleo - Otros suministros. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE. 

70.000,00 

181 24100 2279995 
Fomento del empleo - Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales-  AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE 

40.000,00 

TOTAL 157.694,74 
   
Capítulo 3 
 
 Procede el ajuste a la baja de los siguientes créditos: 
 

 Aplicación Presupuestaria Denominación Importe 

110 01100 31000 Deuda Pública – Intereses préstamo 678.603,13 

TOTAL  678.603,13 

 
 
Capítulo 4 
 
 Corresponde prorrogar las aplicaciones presupuestarias y dotaciones siguientes, ajustando a 
la baja las restantes: 
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a) Transferencias a organismos autónomos y sociedad mercantil: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Importe 

110 15100 41000 Urbanismo - Transf. a Org. Aut. de la Entidad Local 7.150.000,00 

110 33000 41000 
Admón. Gral. Cultura - Transf. a Org. Aut. de la Entidad 
Local 

4.370.362,09 

110 34000 41000 Admón. Gral. Deportes- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 9.997.265,37 

110 15200 44901 
Admón. Gral. Vivienda – Otras subv. a entidades públicas 
y Soc. Merc. Entidad Local (Aportac. Serv.públ. mpal. de 
Viviendas) 

2.450.440,34 

150 23100 44900 
Asist. Soc. primaria (PCPB) - Otras subv. ent. publ y soc. 
merc. de la Ent. Local 

1.000,00 

TOTAL  23.969.067,80 

 

 
b) Transferencias a otras administraciones y asociaciones de Entidades Locales: 

 

Aplicación  
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 48000 
Org.Gobierno - A fam. e Instituc. sin fines de lucro (Cuota 
afiliación F.E.M.P.) 

15.000,00 

100 91200 48002 
Org. Gobierno - A fam. e Instituc. sin fines lucro - RED 
CLIMA 

1.500,00 

120 92000 42000 Adm. Gral. – A la Adm. Gral del Estado 72.500,00 

120 92000 48001 
Admon.Gral.- A fam. e Instituc. sin fines de lucro (FEMP-
Cuota afiliación Red EELL por Transp.y Part.Ciudad.) 

3.500,00 

130 33400 46100 Prom.Cultural- A Cabildos Insulares 3.744,24 

131 33600 48001 
Protecc. y gestión PHA- A fam. e Instituc. sin fin lucro 
(Cuotas Ciud.Patrim.Hum.de España) 

80.000,00 

140 41900 48005 
Otr. actuac.agric.gan. y p.- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro - Red Interm. Cuota Red Territ. Reserva Agroec. 
(TERRAE) 

2.000,00 

140 41900 48006 
Otr. actuac. agric. ganad. y p- A fam e Instituc. sin fin 
lucro - Cuota Red Ciudades por la agroecología 

1.500,00 

151 32600 42110 Serv. compl. Educación - Transf. UNED 32.000,00 

151 32700 48003 
Fomento de la convivencia ciudadana - A fam. e Instituc. 
sin fines lucro (Cuota Ciudades Educadores) 

715,00 

153 23170 48002 
Drogodependencias - A fam. e Instituc. sin fines de lucro 
(Cuota Red Española Ciudades Saludables) 

5.000,00 

170 13600 46700 Servicio prevenc. y extinción incendios - A Consorcios 2.781.938,32 

170 13400 48001 
Movilidad urbana - A fam. e inst. sin fines lucro - Cuota 
Red de ciudades por la bicicleta 

4.000,00 

170 13400 48002 
Movilidad urbana - A familias e instituciones sin fines de 
lucro - Cuota Red Ciudades que Caminan 

6.000,00 

170 44110 46100 Transp.colectivo urb. Viajeros - A Cabildos Insulares 3.384.429,34 
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180 43200 45000 Informac. y promoción turística - A Adm. Gral. CCAA 20.000,00 

180 43200 46100 Inform. y prom. Turística - A Cabildos Insulares 18.000,00 

TOTAL  6.431.826,90 

 
 
c) Transferencias corrientes de dotaciones que tienen el carácter de permanentes y contenido 
social: 
 

Aplicación  
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 48001 
Org. Gobierno - A fam. e Inst.sin fines de lucro (Transf. 
Grupos Políticos Mples) 

300.000,00 

150 23100 48000 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas emergencia médico-farmacéuticas) 

198.000,00 

150 23100 48002 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines 
lucro (Ayudas para alquiler de vivienda) 

677.269,32 

150 23100 48010 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas de Emergencia Social) 

218.000,00 

150 23100 48020 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines lucro 
(Ayudas alimenticias a menores) 

100.000,00 

150 23100 48021 
Asist.social primaria (PCPB)-A fam. e Inst.sin fin lucro 
(Ayudas alimenticias tercera edad) 

146.000,00 

150 23100 48030 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines 
lucro (Ayudas abastecimiento de agua) 

9.142,60 

150 23100 48060 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Alojamiento alternativo) 

28.989,65 

150 23100 48063 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas para guarderías privada) 

34.550,00 

150 23101 48003 
Asist. Social primaria (Serv. Grales.)- A fam. e inst. sin 
fines lucro (Ayudas IBI) 

10.000,00 

150 23103 48000 
Asist.social primaria (Unidad de Mujer)- A fam. e Instituc. 
sin fines de lucro (Ayudas de emergencia) 

27.000,00 

150 23110 48902 
Unidad de Mayores (PCPB) – A fam. e Instituc. sin fines 
de lucro (Ayudas para mayores) 

21.413,00 

150 23120 48909 
Discapacidad (PCPB) – A fam. e Instituc. sin fines de lucro 
(Ayudas individuales a personas con discapacidad) 

200.000,00 

TOTAL  1.970.364,57 

 
Capitulo 5 
 
 Se mantienen los créditos iniciales de todo el capítulo, que ascienden a un total de 
1.100.000,00 €.  
 
Capítulo 6 
  

No existen créditos prorrogables. 
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Capítulo 7 
  

No existen créditos prorrogables. 
 
 

Presupuesto del Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo:  
 

Procede la baja de todos los créditos del capítulo 6 del Presupuesto de Gastos. 
 
Presupuesto del Organismo Autónomo de Deportes:  

 
Procede la baja de todos los créditos de los capítulos 4 y 6 del Presupuesto de Gastos. 
 

Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades Musicales:  

 

 Procede la baja de todos los créditos de los capítulos 4 y 6 del Presupuesto de Gastos. 
 

Prorroga presupuesto de ingresos 
  
Presupuesto del Ayuntamiento: 
 

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 
Presupuesto del Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 

 Presupuesto del Organismo Autónomo de Deportes:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 

Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades Musicales:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 
Situación final 
 
 Aplicando los ajustes señalados, el resumen por capítulos sería la siguiente: 
 
Ayuntamiento 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
1 Impuestos Directos 64.098.169,92  64.098.169,92 
2 Impuestos Indirectos 41.610.666,51  41.610.666,51 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 22.187.500,00  22.187.500,00 
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4 Transferencias Corrientes 68.999.259,70  68.999.259,70 
5 Ingresos patrimoniales 1.766.938,59  1.766.938,59 
 Total Ingresos Corrientes 198.662.534,72  198.662.534,72 

7 Transferencias de Capital 11.394.684,42  11.394.684,42 

 Total Ingresos de Capital 11.394.684,42  11.394.684,42 
 Total Presupuesto 210.057.219,14  210.057.219,14 

 

Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 58.757.795,90  58.757.795,90 

2 Gastos en bienes ctes y serv. 86.791.743,36 631.977,15 86.159.766,21 

3 Gastos financieros 1.671.955,66 678.603,13 993.352,53 

4 Transferencias Corrientes. 36.647.177,00 4.275.917,73 32.371.259,27 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 1.100.000,00  1.100.000,00 

 Total Gastos Corrientes 184.968.671,92 5.586.498,01 179.382.173,91 

6 Inversiones reales 18.066.944,46 18.066.944,46 0,00 

7 Transferencia de Capital 7.021.602,76 7.021.602,76 0,00 

 Total Gastos de Capital 25.088.547,22 25.088.547,22 0,00 

 Total Presupuesto 210.057.219,14 30.675.045,23 179.382.173,91 

 
Gerencia Municipal de Urbanismo 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 1.370.000,00  1.370.000,00 
4 Transferencias Corrientes 7.150.000,00  7.150.000,00 
5 Ingresos Patrimoniales 30.000,00  30.000,00 
 Total Ingresos Corrientes 8.550.000,00  8.550.000,00 
 Total Presupuesto 8.550.000,00  8.550.000,00 

 
Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 5.912.446,28  5.912.446,28 
2 Gastos en bienes ctes y serv. 2.308.967,44  2.308.967,44 
3 Gastos financieros 81.350,00  81.350,00 
5 Fondo de Conting.e Imprev. 174.170,12  174.170,12 

 Total Gastos Corrientes 8.476.933,84  8.476.933,84 

6 Inversiones reales 73.066,16 73.066,16 0,00 

 Total Gastos de Capital 73.066,16 73.066,16 0,00 
 Total Presupuesto 8.550.000,00 73.066,16 8.476.933,84 

 
Organismo Autónomo de Deportes 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 324.000,00  324.000,00 
4 Transferencias Corrientes 9.997.265,37  9.997.265,37 
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5 Ingresos patrimoniales 45.000,00  45.000,00 
 Total Ingresos Corrientes 10.366.265,37  10.366.265,37 

7 Transferencias de Capital 795.000,00  795.000,00 
 Total Ingresos de Capital 795.000,00  795.000,00 
 Total Presupuesto 11.161.265,37  11.161.265,37 

 
Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 3.421.739,82  3.421.739,82 
2 Gastos en bienes ctes y serv. 6.072.310,21  6.072.310,21 
3 Gastos financieros 61.500,00  61.500,00 
4 Transferencias Corrientes. 727.715,34 727.715,34 0,00 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 83.000,00  83.000,00 

 Total Gastos Corrientes 10.366.265,37 727.715,34 9.638.550,03 

6 Inversiones reales 795.000,00 795.000,00 0,00 

 Total Gastos de Capital 795.000,00 795.000,00 0,00 
 Total Presupuesto 11.161.265,37 1.522.715,34 9.638.550,03 

 
Organismo Autónomo de Actividades Musicales 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 202.500,00  202.500,00 
4 Transferencias Corrientes 4.370.362,09  4.370.362,09 
 Total Ingresos Corrientes 4.572.862,09  4.572.862,09 

7 Transferencias de Capital 114.185,00  114.185,00 
 Total Ingresos de Capital 114.185,00  114.185,00 
 Total Presupuesto 4.687.047,09  4.687.047,09 

 
Capitulo  2025 Ajustes a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 1.863.752,10  1.863.752,10 
2 Gastos en bienes ctes y serv. 2.475.809,99  2.475.809,99 
3 Gastos financieros 3.800,00  3.800,00 
4 Transferencias Corrientes. 2.000,00 2.000,00 0,00 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 25.000,00  25.000,00 

 Total Gastos Corrientes 4.370.362,09 2.000,00 4.368.362,09 
6 Inversiones reales 316.685,00 316.685,00 0,00 

 Total Gastos de Capital 316.685,00 316.685,00 0,00 
 Total Presupuesto 4.687.047,09 318.685,00 4.368.362,09 

 
Tercero: Atendiendo a que, tanto la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004), 

como el Reglamento Presupuestario (RD 500/1990), no determinan una atribución expresa de la 
competencia para ajustar créditos a la baja, al amparo de lo dispuesto en el artículo 124.4. ñ) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se entiende que está conferida 
al Alcalde. 
 

Este mismo criterio lo sustenta la Intervención General de la Administración del Estado 
conforme lo expresa en la consulta 10/93. 

- 7/14 -

 Pág. 8 de 61



Firmado por: ANTONIO JESUS VERA MESA - JEFE/A DE SERVICIO Fecha: 04-12-2025 11:04:19
DE LA CRUZ AGUILAR FRANCISCO JAVIER - DIRECTOR/A DEL AREA Fecha: 04-12-2025 11:37:39

Nº expediente administrativo: 2025-071282    Código Seguro de Verificación (CSV): 68F4CDEB2409A5163128E663BB3E6D2E

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/68F4CDEB2409A5163128E663BB3E6D2E .

Fecha de sellado electrónico: 12-12-2025 10:44:40 Fecha de emisión de esta copia: 12-12-2025 10:44:40

 
 En base a lo que  antecede,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del Real 

Decreto 2568/1986, de  28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  se remite el expediente a la  
Intervención para que  se proceda a la fiscalización del expediente, con la indicación que se   elevará  
propuesta al Alcalde Presidente,  para que, en el ejercicio de  las  atribuciones que le vienen 
conferidas por el artículo 124.4. ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, adopte el siguiente ACUERDO: 

 
Primero: Aprobar la prórroga del Presupuesto 2025 para que rija en el año 2026 en tanto no 

esté en vigor el correspondiente a este último año, con las siguientes consideraciones: 
 
Prórroga del Presupuesto de gastos 
 
Presupuesto del Ayuntamiento  
 
Capítulo 1 
 
Corresponde la prórroga de la totalidad de los créditos iniciales.  
 
Capítulo 2 
 
Corresponde el ajuste a la baja de los siguientes créditos: 
 

a) Los destinados a revisiones de oficio: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 2269970 
Órg. de Gobierno - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO 

5.000,00 

100 92001 2269970 
Admón. Gral. Ases. Jurídica - Otros gastos diversos. 
REVISIÓN DE OFICIO 

1.000,00 

120 92000 2269970 Adm. Gral.- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 2.000,00 

130 33000 2269970 
Adm. Gral. Cultura - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO 

40.000,00 

132 33800 2269970 Fiestas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 200.000,00 

170 13200 2269970 
Seguridad y O. Público - Otros gastos diversos. REVISIÓN 
DE OFICIO 

146.282,41 

TOTAL 394.282,41 

 
b) Créditos con financiación afectada: 

 

 Aplicación Presupuestaria Denominación Importe 

181 24100 2269996 Fomento del empleo- Otros gastos diversos AFECTADO 80.000,00 

TOTAL  80.000,00 
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c) Créditos afectados no subvencionables 
 
Aplicación 

Presupuestaria 
Denominación Importe 

155 15225 2270695 
ARRU Centurión – Estudios y Trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

18.177,39 

155 15226 2270695 
ARRU Verdellada - Estudios y trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

3.398,12 

155 15227 2270695 
ARRU Princesa Yballa-La Florida - Estudios y trabajos 
técnicos. AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

3.277,79 

155 15229 2270695 
ARRU El Cardonal - Estudios y trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

22.841,44 

181 24100 2219995 
Fomento del empleo - Otros suministros. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE. 

70.000,00 

181 24100 2279995 
Fomento del empleo - Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales-  AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE 

40.000,00 

TOTAL 157.694,74 
   
Capítulo 3 
 
 Procede el ajuste a la baja de los siguientes créditos: 
 

 Aplicación Presupuestaria Denominación Importe 

110 01100 31000 Deuda Pública – Intereses préstamo 678.603,13 

TOTAL  678.603,13 

 
Capítulo 4 
 
 Corresponde prorrogar las aplicaciones presupuestarias y dotaciones siguientes, ajustando a 
la baja las restantes: 
 

a) Transferencias a organismos autónomos y sociedad mercantil: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Importe 

110 15100 41000 Urbanismo - Transf. a Org. Aut. de la Entidad Local 7.150.000,00 

110 33000 41000 
Admón. Gral. Cultura - Transf. a Org. Aut. de la Entidad 
Local 

4.370.362,09 

110 34000 41000 Admón. Gral. Deportes- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 9.997.265,37 

110 15200 44901 
Admón. Gral. Vivienda – Otras subv. a entidades públicas 
y Soc. Merc. Entidad Local (Aportac. Serv.públ. mpal. de 
Viviendas) 

2.450.440,34 

150 23100 44900 
Asist. Soc. primaria (PCPB) - Otras subv. ent. publ y soc. 
merc. de la Ent. Local 

1.000,00 

TOTAL  23.969.067,80 
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b) Transferencias a otras administraciones y asociaciones de Entidades Locales: 

 

Aplicación  
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 48000 
Org.Gobierno - A fam. e Instituc. sin fines de lucro (Cuota 
afiliación F.E.M.P.) 

15.000,00 

100 91200 48002 
Org. Gobierno - A fam. e Instituc. sin fines lucro - RED 
CLIMA 

1.500,00 

120 92000 42000 Adm. Gral. – A la Adm. Gral del Estado 72.500,00 

120 92000 48001 
Admon.Gral.- A fam. e Instituc. sin fines de lucro (FEMP-
Cuota afiliación Red EELL por Transp.y Part.Ciudad.) 

3.500,00 

130 33400 46100 Prom.Cultural- A Cabildos Insulares 3.744,24 

131 33600 48001 
Protecc. y gestión PHA- A fam. e Instituc. sin fin lucro 
(Cuotas Ciud.Patrim.Hum.de España) 

80.000,00 

140 41900 48005 
Otr. actuac.agric.gan. y p.- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro - Red Interm. Cuota Red Territ. Reserva Agroec. 
(TERRAE) 

2.000,00 

140 41900 48006 
Otr. actuac. agric. ganad. y p- A fam e Instituc. sin fin 
lucro - Cuota Red Ciudades por la agroecología 

1.500,00 

151 32600 42110 Serv. compl. Educación - Transf. UNED 32.000,00 

151 32700 48003 
Fomento de la convivencia ciudadana - A fam. e Instituc. 
sin fines lucro (Cuota Ciudades Educadores) 

715,00 

153 23170 48002 
Drogodependencias - A fam. e Instituc. sin fines de lucro 
(Cuota Red Española Ciudades Saludables) 

5.000,00 

170 13600 46700 Servicio prevenc. y extinción incendios - A Consorcios 2.781.938,32 

170 13400 48001 
Movilidad urbana - A fam. e inst. sin fines lucro - Cuota 
Red de ciudades por la bicicleta 

4.000,00 

170 13400 48002 
Movilidad urbana - A familias e instituciones sin fines de 
lucro - Cuota Red Ciudades que Caminan 

6.000,00 

170 44110 46100 Transp.colectivo urb. Viajeros - A Cabildos Insulares 3.384.429,34 

180 43200 45000 Informac. y promoción turística - A Adm. Gral. CCAA 20.000,00 

180 43200 46100 Inform. y prom. Turística - A Cabildos Insulares 18.000,00 

TOTAL  6.431.826,90 

 
 

c) Transferencias corrientes de dotaciones que tienen el carácter de permanentes y contenido 
social: 
 

Aplicación  
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 48001 
Org. Gobierno - A fam. e Inst.sin fines de lucro (Transf. 
Grupos Políticos Mples) 

300.000,00 

150 23100 48000 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas emergencia médico-farmacéuticas) 

198.000,00 

150 23100 48002 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines 
lucro (Ayudas para alquiler de vivienda) 

677.269,32 
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150 23100 48010 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas de Emergencia Social) 

218.000,00 

150 23100 48020 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines lucro 
(Ayudas alimenticias a menores) 

100.000,00 

150 23100 48021 
Asist.social primaria (PCPB)-A fam. e Inst.sin fin lucro 
(Ayudas alimenticias tercera edad) 

146.000,00 

150 23100 48030 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines 
lucro (Ayudas abastecimiento de agua) 

9.142,60 

150 23100 48060 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Alojamiento alternativo) 

28.989,65 

150 23100 48063 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas para guarderías privada) 

34.550,00 

150 23101 48003 
Asist. Social primaria (Serv. Grales.)- A fam. e inst. sin 
fines lucro (Ayudas IBI) 

10.000,00 

150 23103 48000 
Asist.social primaria (Unidad de Mujer)- A fam. e Instituc. 
sin fines de lucro (Ayudas de emergencia) 

27.000,00 

150 23110 48902 
Unidad de Mayores (PCPB) – A fam. e Instituc. sin fines 
de lucro (Ayudas para mayores) 

21.413,00 

150 23120 48909 
Discapacidad (PCPB) – A fam. e Instituc. sin fines de lucro 
(Ayudas individuales a personas con discapacidad) 

200.000,00 

TOTAL  1.970.364,57 

 
Capitulo 5 
 
 Se mantienen los créditos iniciales de todo el capítulo, que ascienden a un total de 
1.100.000,00 €.  
 
Capítulo 6 
  

No existen créditos prorrogables. 
 
Capítulo 7 
  

No existen créditos prorrogables. 
 

Presupuesto del Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo:  
 

Procede la baja de todos los créditos del capítulo 6 del Presupuesto de Gastos. 
 
Presupuesto del Organismo Autónomo de Deportes:  

 
Procede la baja de todos los créditos de los capítulos 4 y 6 del Presupuesto de Gastos. 
 

Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades Musicales:  

 

 Procede la baja de todos los créditos de los capítulos 4 y 6 del Presupuesto de Gastos. 
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Prorroga presupuesto de ingresos 
  
Presupuesto del Ayuntamiento: 
 

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 
Presupuesto del Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 

 Presupuesto del Organismo Autónomo de Deportes:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 

Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades Musicales:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 

Situación final 
 
 Aplicando los ajustes señalados, el resumen por capítulos sería la siguiente: 
 
Ayuntamiento 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
1 Impuestos Directos 64.098.169,92  64.098.169,92 
2 Impuestos Indirectos 41.610.666,51  41.610.666,51 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 22.187.500,00  22.187.500,00 
4 Transferencias Corrientes 68.999.259,70  68.999.259,70 
5 Ingresos patrimoniales 1.766.938,59  1.766.938,59 

 Total Ingresos Corrientes 198.662.534,72  198.662.534,72 
7 Transferencias de Capital 11.394.684,42  11.394.684,42 
 Total Ingresos de Capital 11.394.684,42  11.394.684,42 
 Total Presupuesto 210.057.219,14  210.057.219,14 

 
 

Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 58.757.795,90  58.757.795,90 

2 Gastos en bienes ctes y serv. 86.791.743,36 631.977,15 86.159.766,21 

3 Gastos financieros 1.671.955,66 678.603,13 993.352,53 

4 Transferencias Corrientes. 36.647.177,00 4.275.917,73 32.371.259,27 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 1.100.000,00  1.100.000,00 

 Total Gastos Corrientes 184.968.671,92 5.586.498,01 179.382.173,91 

6 Inversiones reales 18.066.944,46 18.066.944,46 0,00 
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7 Transferencia de Capital 7.021.602,76 7.021.602,76 0,00 

 Total Gastos de Capital 25.088.547,22 25.088.547,22 0,00 

 Total Presupuesto 210.057.219,14 30.675.045,23 179.382.173,91 

 
Gerencia Municipal de Urbanismo 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 1.370.000,00  1.370.000,00 
4 Transferencias Corrientes 7.150.000,00  7.150.000,00 
5 Ingresos Patrimoniales 30.000,00  30.000,00 
 Total Ingresos Corrientes 8.550.000,00  8.550.000,00 
 Total Presupuesto 8.550.000,00  8.550.000,00 

 
Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 5.912.446,28  5.912.446,28 
2 Gastos en bienes ctes y serv. 2.308.967,44  2.308.967,44 
3 Gastos financieros 81.350,00  81.350,00 
5 Fondo de Conting.e Imprev. 174.170,12  174.170,12 
 Total Gastos Corrientes 8.476.933,84  8.476.933,84 

6 Inversiones reales 73.066,16 73.066,16 0,00 

 Total Gastos de Capital 73.066,16 73.066,16 0,00 
 Total Presupuesto 8.550.000,00 73.066,16 8.476.933,84 

 
Organismo Autónomo de Deportes 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 324.000,00  324.000,00 
4 Transferencias Corrientes 9.997.265,37  9.997.265,37 
5 Ingresos patrimoniales 45.000,00  45.000,00 
 Total Ingresos Corrientes 10.366.265,37  10.366.265,37 

7 Transferencias de Capital 795.000,00  795.000,00 
 Total Ingresos de Capital 795.000,00  795.000,00 
 Total Presupuesto 11.161.265,37  11.161.265,37 

 
Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 3.421.739,82  3.421.739,82 
2 Gastos en bienes ctes y serv. 6.072.310,21  6.072.310,21 
3 Gastos financieros 61.500,00  61.500,00 
4 Transferencias Corrientes. 727.715,34 727.715,34 0,00 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 83.000,00  83.000,00 

 Total Gastos Corrientes 10.366.265,37 727.715,34 9.638.550,03 

6 Inversiones reales 795.000,00 795.000,00 0,00 

 Total Gastos de Capital 795.000,00 795.000,00 0,00 
 Total Presupuesto 11.161.265,37 1.522.715,34 9.638.550,03 
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Organismo Autónomo de Actividades Musicales 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 202.500,00  202.500,00 
4 Transferencias Corrientes 4.370.362,09  4.370.362,09 
 Total Ingresos Corrientes 4.572.862,09  4.572.862,09 

7 Transferencias de Capital 114.185,00  114.185,00 
 Total Ingresos de Capital 114.185,00  114.185,00 
 Total Presupuesto 4.687.047,09  4.687.047,09 

 
Capitulo  

2025 
Ajustes a la 

baja 
Prórroga 2026 

1 Personal 1.863.752,10  1.863.752,10 
2 Gastos en bienes ctes y serv. 2.475.809,99  2.475.809,99 
3 Gastos financieros 3.800,00  3.800,00 
4 Transferencias Corrientes. 2.000,00 2.000,00 0,00 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 25.000,00  25.000,00 

 Total Gastos Corrientes 4.370.362,09 2.000,00 4.368.362,09 
6 Inversiones reales 316.685,00 316.685,00 0,00 

 Total Gastos de Capital 316.685,00 316.685,00 0,00 
 Total Presupuesto 4.687.047,09 318.685,00 4.368.362,09 

 
Segundo: Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación, Direcciones de 

Áreas, Servicios y Organismo Autónomos dependientes. 

Tercero: Publicar la presente resolución en la intranet municipal y en la web corporativa 

para general conocimiento. 

 Es cuanto se tiene por informar 
 

San Cristóbal de La Laguna a, a la fecha de la firma. 
 

El Jefe del Servicio de Presupuestos 
(documento firmado electrónicamente) 

 

Antonio Jesús Vera Mesa 

El Director del Área de Hacienda y  
Servicios Económicos 

(documento firmado electrónicamente) 
 

Javier de la Cruz Aguilar 
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1 
 

          INFORME  

   INTERVENCIÓN 

_____________________________________________ 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el 

artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el 

Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades 

recogidas en el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 

se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 

de carácter nacional, emito el siguiente: 

INFORME DEL PRESUPUESTO PRORROGADO PARA EL EJERCICIO 2026 

PRIMERO.- Según lo dispuesto en el artículo 169.6 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el 

Presupuesto correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del 

anterior, con sus créditos iniciales. 

No obstante, de acuerdo con dicho artículo y con el artículo 21.2 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, en ningún caso tendrán la consideración de prorrogables las 

modificaciones de crédito ni los créditos destinados a servicios o programas que deban 

concluir en el ejercicio anterior o que estén financiados con créditos u otros ingresos 

específicos o afectados que exclusivamente fueran a percibirse en dicho ejercicio. 

Como el presupuesto prorrogado está sujeto a los mismos principios de nivelación 

presupuestaria que el presupuesto definitivo, debe aseverarse la coincidencia 

cuantitativa entre los créditos eliminados de la prórroga efectuada y los correlativos 

ingresos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 del Real Decreto 500/1990 de 20 

de abril, será necesario informe de Intervención donde se acredite el cumplimiento de 

las limitaciones fijadas en la normativa. 

SEGUNDO. - La legislación aplicable es la siguiente: 

• El artículo 169.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

• El artículo 21 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 

el capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 

de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 
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TERCERO. - Los ajustes a la baja que se van a efectuar sobre los créditos iniciales del 

Presupuesto anterior, a fin de que no se prorroguen los créditos recogidos por el artículo 

21.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, son los siguientes. 

PRESUPUESTOS DE GASTOS 

Capítulo 2 Gastos en Bienes corrientes y Servicios 

Corresponde el ajuste a la baja de los siguientes créditos: 

a) Los destinados a revisiones de oficio: 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 2269970 
Órg. de Gobierno - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO 

5.000,00 

100 92001 2269970 
Admón. Gral. Ases. Jurídica - Otros gastos diversos. 
REVISIÓN DE OFICIO 

1.000,00 

120 92000 2269970 Adm. Gral.- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 2.000,00 

130 33000 2269970 
Adm. Gral. Cultura - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO 

40.000,00 

132 33800 2269970 Fiestas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 200.000,00 

170 13200 2269970 
Seguridad y O. Público - Otros gastos diversos. REVISIÓN 
DE OFICIO 

146.282,41 

TOTAL 394.282,41 

 

b) Créditos con financiación afectada: 

181 24100 2269996 Fomento del empleo- Otros gastos diversos AFECTADO 80.000,00 

TOTAL  80.000,00 

c) Créditos afectados no subvencionables 

Aplicación 

Presupuestaria 
Denominación Importe 

155 15225 2270695 
ARRU Centurión – Estudios y Trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

18.177,39 
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155 15226 2270695 
ARRU Verdellada - Estudios y trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

3.398,12 

155 15227 2270695 
ARRU Princesa Yballa-La Florida - Estudios y trabajos 
técnicos. AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

3.277,79 

155 15229 2270695 
ARRU El Cardonal - Estudios y trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

22.841,44 

181 24100 2219995 
Fomento del empleo - Otros suministros. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE. 

70.000,00 

181 24100 2279995 
Fomento del empleo - Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales-  AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE 

40.000,00 

TOTAL 157.694,74 

d) Capítulo 3. 

Los créditos iniciales por gastos financieros se prorrogan en su integridad   

e) Respecto al capítulo 4 solo corresponde prorrogar las aplicaciones 

presupuestarias siguientes, ajustándose a la baja las que no son 

prorrogadas expresamente. 

 

 

1. Transferencias a organismos autónomos y sociedad mercantil 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Importe 

110 15100 41000 Urbanismo - Transf. a Org. Aut. de la Entidad Local 7.150.000,00 

110 33000 41000 
Admón. Gral. Cultura - Transf. a Org. Aut. de la Entidad 
Local 

4.370.362,09 

110 34000 41000 Admón. Gral. Deportes- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 9.997.265,37 

110 15200 44901 
Admón. Gral. Vivienda – Otras subv. a entidades públicas 
y Soc. Merc. Entidad Local (Aportac. Serv.públ. mpal. de 
Viviendas) 

2.450.440,34 

150 23100 44900 
Asist. Soc. primaria (PCPB) - Otras subv. ent. publ y soc. 
merc. de la Ent. Local 

1.000,00 

TOTAL  23.969.067,80 
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2. Transferencias a otras administraciones y asociaciones de Entidades 

Locales: 

Aplicación  
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 48000 
Org.Gobierno - A fam. e Instituc. sin fines de lucro (Cuota 
afiliación F.E.M.P.) 

15.000,00 

100 91200 48002 
Org. Gobierno - A fam. e Instituc. sin fines lucro - RED 
CLIMA 

1.500,00 

120 92000 42000 Adm. Gral. – A la Adm. Gral del Estado 72.500,00 

120 92000 48001 
Admon.Gral.- A fam. e Instituc. sin fines de lucro (FEMP-
Cuota afiliación Red EELL por Transp.y Part.Ciudad.) 

3.500,00 

130 33400 46100 Prom.Cultural- A Cabildos Insulares 3.744,24 

131 33600 48001 
Protecc. y gestión PHA- A fam. e Instituc. sin fin lucro 
(Cuotas Ciud.Patrim.Hum.de España) 

80.000,00 

140 41900 48005 
Otr. actuac.agric.gan. y p.- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro - Red Interm. Cuota Red Territ. Reserva Agroec. 
(TERRAE) 

2.000,00 

140 41900 48006 
Otr. actuac. agric. ganad. y p- A fam e Instituc. sin fin 
lucro - Cuota Red Ciudades por la agroecología 

1.500,00 

151 32600 42110 Serv. compl. Educación - Transf. UNED 32.000,00 

151 32700 48003 
Fomento de la convivencia ciudadana - A fam. e Instituc. 
sin fines lucro (Cuota Ciudades Educadores) 

715,00 

153 23170 48002 
Drogodependencias - A fam. e Instituc. sin fines de lucro 
(Cuota Red Española Ciudades Saludables) 

5.000,00 

170 13600 46700 Servicio prevenc. y extinción incendios - A Consorcios 2.781.938,32 

170 13400 48001 
Movilidad urbana - A fam. e inst. sin fines lucro - Cuota 
Red de ciudades por la bicicleta 

4.000,00 

170 13400 48002 
Movilidad urbana - A familias e instituciones sin fines de 
lucro - Cuota Red Ciudades que Caminan 

6.000,00 

170 44110 46100 Transp.colectivo urb. Viajeros - A Cabildos Insulares 3.384.429,34 

180 43200 45000 Informac. y promoción turística - A Adm. Gral. CCAA 20.000,00 

180 43200 46100 Inform. y prom. Turística - A Cabildos Insulares 18.000,00 

TOTAL  6.431.826,90 
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3. Transferencias corrientes de dotaciones que tienen el carácter de 

permanentes y créditos de carácter humanitario/social. 

Aplicación  
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 48001 
Org. Gobierno - A fam. e Inst.sin fines de lucro (Transf. 
Grupos Políticos Mples) 

300.000,00 

150 23100 48000 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas emergencia médico-farmacéuticas) 

198.000,00 

150 23100 48002 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines 
lucro (Ayudas para alquiler de vivienda) 

677.269,32 

150 23100 48010 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas de Emergencia Social) 

218.000,00 

150 23100 48020 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines lucro 
(Ayudas alimenticias a menores) 

100.000,00 

150 23100 48021 
Asist.social primaria (PCPB)-A fam. e Inst.sin fin lucro 
(Ayudas alimenticias tercera edad) 

146.000,00 

150 23100 48030 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines 
lucro (Ayudas abastecimiento de agua) 

9.142,60 

150 23100 48060 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Alojamiento alternativo) 

28.989,65 

150 23100 48063 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas para guarderías privada) 

34.550,00 

150 23101 48003 
Asist. Social primaria (Serv. Grales.)- A fam. e inst. sin 
fines lucro (Ayudas IBI) 

10.000,00 

150 23103 48000 
Asist.social primaria (Unidad de Mujer)- A fam. e Instituc. 
sin fines de lucro (Ayudas de emergencia) 

27.000,00 

150 23110 48902 
Unidad de Mayores (PCPB) – A fam. e Instituc. sin fines 
de lucro (Ayudas para mayores) 

21.413,00 

150 23120 48909 
Discapacidad (PCPB) – A fam. e Instituc. sin fines de lucro 
(Ayudas individuales a personas con discapacidad) 

200.000,00 

TOTAL  1.970.364,57 

 

f) Se prorrogan los créditos iniciales correspondientes al Fondo de Contingencia, 

Capítulo 5 del estado de gastos. 

 

g) No se procede a prorrogar crédito correspondiente al capítulo 6 de Inversiones 

Reales, así como tampoco se incorporan créditos correspondientes al capítulo 

7 de Transferencias de Capital. 
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En cuanto a los presupuestos de los Organismos Autónomos:   

1.- Presupuesto del Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo:  

Procede la baja de todos los créditos del capítulo 6 del Presupuesto de Gastos. 

2.- Presupuesto del Organismo Autónomo de Deportes:  

Procede la baja de todos los créditos de los capítulos 4 y 6 del Presupuesto de 

Gastos. 

3.- Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades Musicales:  

Procede la baja de todos los créditos de los capítulos 4 y 6 del Presupuesto de 

Gastos. 

EN CUANTO AL PRESUPUESTO DE INGRESOS;  

1.- Presupuesto del Ayuntamiento: 

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 

2.-- Presupuesto del Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 

 3.- Presupuesto del Organismo Autónomo de Deportes:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 

4.- Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades Musicales:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 

Por todo lo anterior el presupuesto prorrogado ajustado a la baja en sus créditos 

iniciales sería el siguiente:  

1.- AYUNTAMIENTO:  

PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 

1 Impuestos Directos 64.098.169,92  64.098.169,92 

2 Impuestos Indirectos 41.610.666,51  41.610.666,51 

3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 22.187.500,00  22.187.500,00 

4 Transferencias Corrientes 68.999.259,70  68.999.259,70 
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5 Ingresos patrimoniales 1.766.938,59  1.766.938,59 

 Total Ingresos Corrientes 198.662.534,72  198.662.534,72 

7 Transferencias de Capital 11.394.684,42  11.394.684,42 

 Total Ingresos de Capital 11.394.684,42  11.394.684,42 

 Total Presupuesto 210.057.219,14  210.057.219,14 

PRESUPUESTO DE GASTOS:  

Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 58.757.795,90  58.757.795,90 

2 Gastos en bienes ctes y serv. 86.791.743,36 631.977,15 86.159.766,21 

3 Gastos financieros 1.671.955,66 678.603,13 993.352,53 

4 Transferencias Corrientes. 36.647.177,00 4.275.917,73 32.371.259,27 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 1.100.000,00  1.100.000,00 

 Total Gastos Corrientes 184.968.671,92 5.586.498,01 179.382.173,91 

6 Inversiones reales 18.066.944,46 18.066.944,46 0,00 

7 Transferencia de Capital 7.021.602,76 7.021.602,76 0,00 

 Total Gastos de Capital 25.088.547,22 25.088.547,22 0,00 

 Total Presupuesto 210.057.219,14 30.675.045,23 179.382.173,91 

2.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 

3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 1.370.000,00  1.370.000,00 

4 Transferencias Corrientes 7.150.000,00  7.150.000,00 

5 Ingresos Patrimoniales 30.000,00  30.000,00 

 Total Ingresos Corrientes 8.550.000,00  8.550.000,00 

 Total Presupuesto 8.550.000,00  8.550.000,00 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 5.912.446,28  5.912.446,28 
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2 Gastos en bienes ctes y serv. 2.308.967,44  2.308.967,44 

3 Gastos financieros 81.350,00  81.350,00 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 174.170,12  174.170,12 

 Total Gastos Corrientes 8.476.933,84  8.476.933,84 

6 Inversiones reales 73.066,16 73.066,16 0,00 

 Total Gastos de Capital 73.066,16 73.066,16 0,00 

 Total Presupuesto 8.550.000,00 73.066,16 8.476.933,84 

3.- ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 

3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 324.000,00  324.000,00 

4 Transferencias Corrientes 9.997.265,37  9.997.265,37 

5 Ingresos patrimoniales 45.000,00  45.000,00 

 Total Ingresos Corrientes 10.366.265,37  10.366.265,37 

7 Transferencias de Capital 795.000,00  795.000,00 

 Total Ingresos de Capital 795.000,00  795.000,00 

 Total Presupuesto 11.161.265,37  11.161.265,37 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 3.421.739,82  3.421.739,82 

2 Gastos en bienes ctes y serv. 6.072.310,21  6.072.310,21 

3 Gastos financieros 61.500,00  61.500,00 

4 Transferencias Corrientes. 727.715,34 727.715,34 0,00 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 83.000,00  83.000,00 

 Total Gastos Corrientes 10.366.265,37 727.715,34 9.638.550,03 

6 Inversiones reales 795.000,00 795.000,00 0,00 

 Total Gastos de Capital 795.000,00 795.000,00 0,00 

 Total Presupuesto 11.161.265,37 1.522.715,34 9.638.550,03 
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4.- ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Capitulo  2025 Ajustes a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 1.863.752,10  1.863.752,10 

2 Gastos en bienes ctes y serv. 2.475.809,99  2.475.809,99 

3 Gastos financieros 3.800,00  3.800,00 

4 Transferencias Corrientes. 2.000,00 2.000,00 0,00 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 25.000,00  25.000,00 

 Total Gastos Corrientes 4.370.362,09 2.000,00 4.368.362,09 

6 Inversiones reales 316.685,00 316.685,00 0,00 

 Total Gastos de Capital 316.685,00 316.685,00 0,00 

 Total Presupuesto 4.687.047,09 318.685,00 4.368.362,09 

CUARTO.- El contenido del Presupuesto prorrogado para el año 2026 será, por tanto, 

el resultante de la aplicación a los créditos iniciales del Presupuesto en vigor de los 

ajustes a la baja señalados en el punto anterior. 

 

 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 

3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 202.500,00  202.500,00 

4 Transferencias Corrientes 4.370.362,09  4.370.362,09 

 Total Ingresos Corrientes 4.572.862,09  4.572.862,09 

7 Transferencias de Capital 114.185,00  114.185,00 

 Total Ingresos de Capital 114.185,00  114.185,00 

 Total Presupuesto 4.687.047,09  4.687.047,09 
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QUINTO.- EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REGLAS FISCALES  

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas. 

 

Por ello la aprobación y liquidación de los Presupuestos de las Entidades Locales deben 

realizarse bajo el cumplimiento de las llamadas tres reglas fiscales: la estabilidad 

presupuestaria, la regla del gasto y la deuda pública. 

 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

▪ Los artículos 3, 4 y 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

▪ El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, 

de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 

▪ Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

▪ La Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 

presupuestos generales del Estado para el año 2013. 

▪ El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

▪ Los artículos 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 

octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

Con independencia de si el objetivo de estabilidad se encuentra fijado o no, a los 

Presupuestos de las Entidades Locales les es de aplicación la normativa presupuestaria 

contenida en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y su normativa de 

desarrollo y, por tanto, el principio de estabilidad presupuestaria. 

 

Esto es debido a lo recogido en el apartado 1 del referido artículo 165 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el cual, el presupuesto general atenderá 

al cumplimiento del principio de estabilidad y el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, 

de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 

18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

Entidades Locales, por el que la Intervención Local informará sobre la evaluación del 

principio de estabilidad presupuestaria en términos de capacidad o necesidad de 

financiación conforme al SEC-10 con carácter independiente y se incorporará a los 
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previstos en los artículos 168.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

referido a la aprobación del presupuesto general. 

 

Igualmente les es de aplicación a los Presupuestos de las Entidades Locales el principio 

de sostenibilidad financiera, pues desconocer el objetivo de deuda pública no implica 

renunciar a la prudencia en la gestión financiera, siendo plenamente aplicable el 

principio de sostenibilidad financiera, en términos de deuda financiera. 

 

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva y del límite de 

endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito 

establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 

la Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos 

generales del Estado para el año 2013. 

 

A efectos de determinar el límite de endeudamiento, el total de la deuda viva a efectos 

del régimen de autorización se detalla en: 

 

- Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la deuda a corto 

plazo y la deuda a largo plazo, desagregando entre: emisiones de deuda, 

operaciones con entidades de crédito, Factoring sin recurso, deudas con 

Administraciones Públicas, arrendamiento financiero, asociaciones público-

privadas, pagos aplazados con operaciones con terceros y otras operaciones 

de crédito. 

- Riesgo deducido de Avales. 

- Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas. 

- Deuda con Administraciones Públicas distinta a la incluida en el FFEL. 

- Importe de operaciones proyectadas o formalizadas. 

- Otras deudas. 

 

Dicho cálculo de la deuda financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debe efectuarse anualmente, 

con ocasión de la aprobación del presupuesto y su liquidación. 

 

 

ENTIDADES QUE FORMAN EL PERÍMETRO DE CONSOLIDACIÓN 

 

El perímetro de consolidación de esta Municipio está formado por el propio 

Ayuntamiento y los siguientes organismos y entidades dependientes: 

 

• AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 

• ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES. 

• ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES 

• ORGANISMO AUTÓNOMO GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

• EMPRESA PÚBLICA SOCIEDAD MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y DE 

SERVICIOS DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA S.A.U. (MUVISA) 
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1.- CÁLCULO DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

 

La estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de equilibrio o superávit 

computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de capacidad de financiación de 

acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales (SEC-10). 

 

El cálculo de la variable capacidad de financiación en el marco de las Entidades Locales, 

en términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de contabilización, se 

obtiene, a nivel consolidado, de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto 

de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos. 

 

Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la contabilidad 

nacional, es necesario la realización de ajustes a fin de adecuar la información 

presupuestaria de esta entidad a los criterios establecidos en el SEC-10. 

 

Siguiendo lo dispuesto en el «Manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional 

adaptado a las corporaciones locales» y en la «Nota sobre los cambios metodológicos 

de aplicación del nuevo SEC 2010 que afectan a las Cuentas de las Administraciones 

Públicas» editado por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), 

procede realizar los ajustes siguientes: 

 

Con carácter general, la totalidad de los ingresos y gastos no financieros 

presupuestarios, sin perjuicio de su reclasificación en términos de contabilidad nacional, 

corresponden a la totalidad de los empleos y recursos que se computan en la obtención 

de la capacidad/necesidad de financiación del subsector Corporaciones Locales de las 

Administraciones Públicas de la Contabilidad nacional. Las diferencias vienen 

determinadas por los ajustes que se describen en los apartados siguientes*: 

 

*Para el cálculo del objetivo de estabilidad, se ha considerado replicar el estado de 

Previsión de Actuaciones de inversión y financiación de la empresa MUVISA incluido en 

el presupuesto inicial 2025.  

 
 

   

 INGRESOS NO FINANCIEROS GASTOS NO FINANCIEROS 
AYUNTAMIENTO 210.057.219,14 179.382.173,91 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES 11.161.265,37 9.638.550,03 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE MÚSICA 4.687.047,09 4.368.362,09 
GERENCIA DE URBANISMO 8.550.000,00 8.476.933,84 
muvisa 16.380.122,87 22.713.873,93 

   

SALDO OPERACIONES NO FINANCIERAS 26.255.660,67 €  
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AJUSTE CAPÍITULOS 1,2 Y 3 DEL ESTADO DE INGRESOS. RECAUDACIÓN O 

DEVENGO CORREGIDO. 

 

 
AJUSTES AYUNTAMIENTO AJUSTE RECAUDACIÓN 

TOTAL AJUSTE RECAUDACIÓN -15.348.238,31 € 
 
AJUSTES OAD  
TOTAL AJUSTE RECAUDACIÓN 0 

 

 
AJUSTES AOAM  
TOTAL AJUSTE RACAUDACIÓN 5.340,00 € 

 

 
AJUSTES GERENCIA URB.  
TOTAL AJUSTE RECAUDACIÓN  863,86 

 

 

AJUSTE GASTOS REALIZADOS EN EL EJERCICIO PENDIENTES DE APLICAR AL 
PRESUPUESTO. 

La aplicación del principio del devengo del SEC implica la imputación de cualquier gasto 

efectivamente realizado con independencia del momento en el que se decida su 

imputación presupuestaria. Por tanto, las cantidades abonadas en el ejercicio en la 

cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas darán lugar a ajustes de mayores 

empleos no financieros mientras que las cantidades abonadas con signo negativo, es 

decir, las aplicadas al presupuesto se han de considerar como menores empleos no 

financieros. 

Así los gastos recogidos en la cuenta 413, en su haber, por el importe de los pendientes 

de aplicar a 31 de diciembre, en su debe, minoran el déficit en términos de contabilidad 

nacional, pues ya lo incrementaron el año anterior y en éste vuelven a incrementarlo 

mediante su aplicación a presupuesto, por lo que debe compensarse esta doble 

imputación aumentando el superávit. 

Este ajuste recoge la estimación del gasto que no se aplicará al presupuesto del ejercicio 

2025, prorrogado para 2026, teniendo en cuenta también los gastos de ejercicios 

anteriores que ha sido aplicados al presupuesto.   

En el supuesto de que la estimación de saldo final de la cuenta 413 del balance a 

31/12/2025 sea mayor que la estimación del saldo inicial a 1/01/2025, se deberá hacer 

un ajuste negativo, aumentando el déficit de la Corporación de ajuste que ha llevado a 

cabo un comportamiento de la cuenta 413. 

El ajuste que se ha de practicar, tendiendo en cuenta las proyecciones estimadas habrá 

de ser el siguiente, tomando como datos los suministrados a la Oficina Virtual de las 
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Entidades Locales en el 3er. Trimestre del año 2025, sobre ejecución presupuestaria 

trimestral; es el siguiente:  

 

-2.773.265,87 413 AYTO 

-992.370,76 € 413 OAD 

310.339,90 € 413OAM 

106.254,55 413GMU 

 

AJUSTE POR GRADO DE EJECUCIÓN DEL GASTO 

Al tomar como punto de partida los créditos iniciales del presupuesto, es necesario 

ajustar el gasto en base al grado de ejecución esperado. En las corporaciones locales 

la ejecución presupuestaria suele expresar desviaciones respecto a los créditos iniciales 

del presupuesto. Por este motivo, para el cálculo del gasto computable en los 

presupuestos iniciales se realiza un ajuste por grado de ejecución que reducirá o 

aumentará los empleos no financieros. 

El ajuste por grado de ejecución del presupuesto del ejercicio 2025 prorrogado para 

2026 será el resultado de aplicar porcentaje estimado del grado de ejecución de dicho 

presupuesto al importe de los créditos por operaciones no financieras del presupuesto 

de gastos. 

AJUSTE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA     

 AYUNTAMIENMTO OAD OAM GMU 

2023 63,65 41,60 88,49 36,38 

2024 69,4 80,33 94,70 56,91 

2025 62,9 63,20 73,43 37,06 

 

MEDIA PORCENTAJE EJECUCIÓN   

 AYUNTAMIENTO OAD OAM GMU 
MEDIA 
EJECUCIÓN 

65,31 61,71 85.54 43,45 

 

AJUSTE A PRACTRICAR SOBRE EMPLEOS NO FINANCIEROS POR EJECUCIÓN: 

 AYUNTAMIENTO OAD OAM GMU 
 34,69 38,29 14,46 56,55 
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CÁLCULO CAPACIDAD NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PRESUPUESTO 

PRORROGADO 

 

 

Por tanto, a la luz de los ajustes practicados sobre el saldo de empleos no financieros, 

se concluye que se cumple en el presupuesto prorrogado para el 2026, se cumple el 

objetivo de estabilidad presupuestaria. 

2.- REGLA DE GASTO. 

La regla de gasto se calcula comprobando que la variación del gasto computable de la 

Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 

Locales, no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior 

Bruto de medio plazo de la economía española. Se entenderá por gasto computable a 

los efectos previstos en el párrafo anterior, los empleos no financieros definidos en 

términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los 

intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por desempleo, la parte 

del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 

Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las 

Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación. 

- 15/18 -

 Pág. 30 de 61



Firmado por: JOSÉ ISAAC GÁLVEZ CONEJO - INTERVENTOR/A Fecha: 10-12-2025 11:03:32

Nº expediente administrativo: 2025-071282    Código Seguro de Verificación (CSV): 16B729573D23B0A73A46F038F8F680F6

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/16B729573D23B0A73A46F038F8F680F6 .

Fecha de sellado electrónico: 10-12-2025 13:10:18 Fecha de emisión de esta copia: 12-12-2025 10:44:42

16 
 

En virtud de lo expuesto, y dado que los efectos de la regla de gasto se tienen que 

evaluar respecto de la liquidación del ejercicio 2025, no se realizará por el momento 

valoración alguna. 

 

3.- SOSTENIBILIDAD FINANCIERA. ANALISIS DEL ENDEUDAMIENTO Y CONTROL 

DE LA DEUDA COMERCIAL. 

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva, incluida 

aquella a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, y del límite de endeudamiento a 

efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito establecido en 

los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la 

Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales 

del Estado para el año 2013. 

 

En lo relativo al endeudamiento, las entidades locales no pueden rebasar el límite de 

deuda global fijada en un porcentaje sobre el PIB para cada ejercicio, tal y como se 

establece en el artículo 13 de la LOEPSF. Sin embargo, nunca se ha podido determinar 

esta variable, pues para cada Administración Local no se ha aprobado un límite en 

términos de ingresos no financieros ni se ha establecido de forma individualizada.  

 

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en Nota Informativa de la reforma 

operada en 2015, indicó que equivaldría al límite de deuda pública a 31 de diciembre 

del ejercicio inmediatamente anterior, de acuerdo con los criterios establecidos en los 

artículos 51 y 53 del Texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas Locales, en 

cuanto a las operaciones de endeudamiento en general, para la aplicación del régimen 

de autorización para la formalización de dichas operaciones. 

 

Conforme a lo señalado en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, las entidades locales y sus entes dependientes clasificadas 

en el sector Administraciones Públicas que liquiden el ejercicio anterior con ahorro neto 

positivo, podrán concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo para la 

financiación de inversiones, cuando el volumen de capital vivo no exceda del 75% de 

los ingresos corrientes liquidados o devengados, según cifras deducidas de los estados 

contables consolidados, con sujeción, en su caso al Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y a la normativa de Estabilidad Presupuestaria.   

 

Para determinar los ingresos corrientes, en el cálculo del nivel de endeudamiento, se 

tendrá en cuenta las cifras deducidas de los estados contables consolidados, con 

sujeción, en su caso, al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

y a la Normativa de estabilidad Presupuestaria, descontando, el importe de los ingresos 

afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios 

aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter no recurrente, 

no tienen la consideración de ingresos ordinarios. Sin perjuicio de realizar el cálculo en 

el momento procedimental oportuno, el nivel de endeudamiento, en términos PDE, con 

es de 2.439.510,20 euros, de acuerdo con los datos de ejecución trimestral remitidos a 

la Oficina Virtual de Las entidades Locales del Ministerio de Hacienda. 

 

El ahorro neto calculado con ocasión de la concertación de la operación de préstamo de 

18.500.000,00 euros es positivo en importe de 20,8 millones de euros. 
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Si tomamos como referencia los ingresos corrientes liquidados obtenidos de la 

liquidación del presupuesto 2024, última aprobada, el porcentaje de endeudamiento es 

muy inferior al 75% de los ingresos corrientes liquidados, situándose alrededor del  

 

En la siguiente tabla extraída de datos remitidos en el tercer trimestre del 2024 a la 

oficina Virtual de Las Corporaciones Locales del Ministerio de e Hacienda, se puede ver 

el volumen de deuda vida a los efectos PDE de esta Corporación Municipal en términos 

consolidados. 

 

 

Deuda viva PDE al final del período   

Entidad 
Operaciones con 

Entidades de crédito 
residentes 

Total Deuda viva 
PDE al final del 

período 

05-38-023-AA-000 San Cristóbal de La Laguna 0,00 0,00 

05-38-023-AV-003 O. Aut. Deportes 0,00 0,00 

05-38-023-AV-004 O. Aut. Actividades Musicales 0,00 0,00 

05-38-023-AV-005 Gerencia M. Urbanismo 0,00 0,00 

05-38-023-AP-003 S. M. Viviendas (MUVISA) 2.439.510,20 2.439.510,20 

05-00-013-CC-000 C. Abast. en Alta de Agua 
Potable Zona Norte de la Isla de Tenerife 

0,00 0,00 

Total Corporación Local 2.439.510,20 2.439.510,20 

 

 

Otro indicador de la sostenibilidad financiera es el control de la deuda comercial. 

El artículo 4.2 de la LOEPSF, dispone que “Se entiende que existe sostenibilidad de la 

deuda comercial, cuando el periodo medio de pago a los proveedores no supere el plazo 

máximo previsto en la normativa sobre morosidad. 

Este es un indicador distinto del establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y 

en la Ley de Morosidad, entendiendo que, existe sostenibilidad de la deuda comercial 

cuando el PMP, no supere el plazo máximo previsto en la norma sobre morosidad, esto 

es: 30 días. 

El Periodo Medio de pago a proveedores se calcula siguiendo la metodologías prevista 

en el RD 635/2014, de 25 de julio por el que se desarrolla la metodología de cálculo del 

periodo medio a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el 

procedimiento de retención de los recursos de los regímenes de financiación previstos 

en el LOEPSF. 

En este sentido el dado de octubre de 2025, que es el último remitido es de un PMP 

global para la entidad Ayuntamiento de San Cristóbal de La laguna de 14,32 días. 

 

Por todo cuanto antecede, el presupuesto prorrogado para 2026 cumple con las reglas 

fiscales.   
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Es cuanto se ha de informar en San Cristóbal de la Laguna a la fecha de la firma 

electrónica. 

 

El Interventor General, 

 

Fdo.: José Isaac Gálvez Conejo 

(Documento firmado electrónicamente) 
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   Expediente 2025071282 
 

 Vista la propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa a la prórroga del Presupuesto de 2025 
para que rija en el año 2026, con los ajustes que legal y funcionalmente procedan, en tanto no entre 
en vigor el Presupuesto correspondiente a este último año, procede informar: 
 
 Primero: Que según lo dispuesto en el artículo 169.6 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
“…si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el presupuesto correspondiente, 
se considerará automáticamente prorrogado el del anterior con sus créditos iniciales…”. 

 
No obstante, de acuerdo con dicho artículo, y con el artículo 21.2 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, en ningún caso tendrán la consideración de prorrogables las modificaciones de crédito 
ni los créditos destinados a servicios o programas que deban concluir en el ejercicio anterior o que 
estén financiados con créditos u otros ingresos específicos o afectados que exclusivamente fueran a 
percibirse en dicho ejercicio. 

 
Segundo: Los ajustes que deben efectuarse sobre los créditos iniciales del Presupuesto 

anterior, a fin de que no se prorroguen los créditos recogidos por el artículo 21.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, son los detallados en los apartados siguientes. 

 

Prórroga del Presupuesto de gastos 
 
Presupuesto del Ayuntamiento  
 
Capítulo 1 
 
Corresponde la prórroga de la totalidad de los créditos iniciales.  
 
Capítulo 2 
 
Corresponde el ajuste a la baja de los siguientes créditos: 
 

a) Los destinados a revisiones de oficio: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 2269970 
Órg. de Gobierno - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO 

5.000,00 

100 92001 2269970 
Admón. Gral. Ases. Jurídica - Otros gastos diversos. 
REVISIÓN DE OFICIO 

1.000,00 

120 92000 2269970 Adm. Gral.- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 2.000,00 

 

INFORME 
ÁREA DE HACIENDA Y SERVICIOS ECONÓMICOS 

SERVICIO DE PRESUPUESTOS 
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130 33000 2269970 
Adm. Gral. Cultura - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO 

40.000,00 

132 33800 2269970 Fiestas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 200.000,00 

170 13200 2269970 
Seguridad y O. Público - Otros gastos diversos. REVISIÓN 
DE OFICIO 

146.282,41 

TOTAL 394.282,41 

 
b) Créditos con financiación afectada: 

 

 Aplicación Presupuestaria Denominación Importe 

181 24100 2269996 Fomento del empleo- Otros gastos diversos AFECTADO 80.000,00 

TOTAL  80.000,00 

 
c) Créditos afectados no subvencionables 

 
Aplicación 

Presupuestaria 
Denominación Importe 

155 15225 2270695 
ARRU Centurión – Estudios y Trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

18.177,39 

155 15226 2270695 
ARRU Verdellada - Estudios y trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

3.398,12 

155 15227 2270695 
ARRU Princesa Yballa-La Florida - Estudios y trabajos 
técnicos. AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

3.277,79 

155 15229 2270695 
ARRU El Cardonal - Estudios y trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

22.841,44 

181 24100 2219995 
Fomento del empleo - Otros suministros. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE. 

70.000,00 

181 24100 2279995 
Fomento del empleo - Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales-  AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE 

40.000,00 

TOTAL 157.694,74 
   
Capítulo 3 
 
 Procede el ajuste a la baja de los siguientes créditos: 
 

 Aplicación Presupuestaria Denominación Importe 

110 01100 31000 Deuda Pública – Intereses préstamo 678.603,13 
TOTAL  678.603,13 

 
Capítulo 4 
 
 Corresponde prorrogar las aplicaciones presupuestarias y dotaciones siguientes, ajustando a 
la baja las restantes: 
 
a) Transferencias a organismos autónomos y sociedad mercantil: 
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Aplicación 

Presupuestaria 
Denominación Importe 

110 15100 41000 Urbanismo - Transf. a Org. Aut. de la Entidad Local 7.150.000,00 

110 33000 41000 
Admón. Gral. Cultura - Transf. a Org. Aut. de la Entidad 
Local 

4.370.362,09 

110 34000 41000 Admón. Gral. Deportes- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 9.997.265,37 

110 15200 44901 
Admón. Gral. Vivienda – Otras subv. a entidades públicas 
y Soc. Merc. Entidad Local (Aportac. Serv.públ. mpal. de 
Viviendas) 

2.450.440,34 

150 23100 44900 
Asist. Soc. primaria (PCPB) - Otras subv. ent. publ y soc. 
merc. de la Ent. Local 

1.000,00 

TOTAL  23.969.067,80 

 
b) Transferencias a otras administraciones y asociaciones de Entidades Locales: 

 

Aplicación  
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 48000 
Org.Gobierno - A fam. e Instituc. sin fines de lucro (Cuota 
afiliación F.E.M.P.) 

15.000,00 

100 91200 48002 
Org. Gobierno - A fam. e Instituc. sin fines lucro - RED 
CLIMA 

1.500,00 

120 92000 42000 Admón. Gral. – A la Adm. Gral del Estado 72.500,00 

120 92000 48001 
Admon.Gral.- A fam. e Instituc. sin fines de lucro (FEMP-
Cuota afiliación Red EELL por Transp.y Part.Ciudad.) 

3.500,00 

130 33400 46100 Prom.Cultural- A Cabildos Insulares 3.744,24 

131 33600 48001 
Protecc. y gestión PHA- A fam. e Instituc. sin fin lucro 
(Cuotas Ciud.Patrim.Hum.de España) 

80.000,00 

140 41900 48005 
Otr. actuac.agric.gan. y p.- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro - Red Interm. Cuota Red Territ. Reserva Agroec. 
(TERRAE) 

2.000,00 

140 41900 48006 
Otr. actuac. agric. ganad. y p- A fam e Instituc. sin fin 
lucro - Cuota Red Ciudades por la agroecología 

1.500,00 

151 32600 42110 Serv. compl. Educación - Transf. UNED 32.000,00 

151 32700 48003 
Fomento de la convivencia ciudadana - A fam. e Instituc. 
sin fines lucro (Cuota Ciudades Educadores) 

715,00 

153 23170 48002 
Drogodependencias - A fam. e Instituc. sin fines de lucro 
(Cuota Red Española Ciudades Saludables) 

5.000,00 

170 13600 46700 Servicio prevenc. y extinción incendios - A Consorcios 2.781.938,32 

170 13400 48001 
Movilidad urbana - A fam. e inst. sin fines lucro - Cuota 
Red de ciudades por la bicicleta 

4.000,00 

170 13400 48002 
Movilidad urbana - A familias e instituciones sin fines de 
lucro - Cuota Red Ciudades que Caminan 

6.000,00 

170 44110 46100 Transp.colectivo urb. Viajeros - A Cabildos Insulares 3.384.429,34 

180 43200 45000 Informac. y promoción turística - A Adm. Gral. CCAA 20.000,00 

180 43200 46100 Inform. y prom. Turística - A Cabildos Insulares 18.000,00 

TOTAL  6.431.826,90 
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c) Transferencias corrientes de dotaciones que tienen el carácter de permanentes y contenido 
social: 
 

Aplicación  
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 48001 
Org. Gobierno - A fam. e Inst.sin fines de lucro (Transf. 
Grupos Políticos Mples) 

300.000,00 

150 23100 48000 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas emergencia médico-farmacéuticas) 

198.000,00 

150 23100 48002 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines 
lucro (Ayudas para alquiler de vivienda) 

677.269,32 

150 23100 48010 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas de Emergencia Social) 

218.000,00 

150 23100 48020 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines lucro 
(Ayudas alimenticias a menores) 

100.000,00 

150 23100 48021 
Asist.social primaria (PCPB)-A fam. e Inst.sin fin lucro 
(Ayudas alimenticias tercera edad) 

146.000,00 

150 23100 48030 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines 
lucro (Ayudas abastecimiento de agua) 

9.142,60 

150 23100 48060 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Alojamiento alternativo) 

28.989,65 

150 23100 48063 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas para guarderías privada) 

34.550,00 

150 23101 48003 
Asist. Social primaria (Serv. Grales.)- A fam. e inst. sin 
fines lucro (Ayudas IBI) 

10.000,00 

150 23103 48000 
Asist.social primaria (Unidad de Mujer)- A fam. e Instituc. 
sin fines de lucro (Ayudas de emergencia) 

27.000,00 

150 23110 48902 
Unidad de Mayores (PCPB) – A fam. e Instituc. sin fines 
de lucro (Ayudas para mayores) 

21.413,00 

150 23120 48909 
Discapacidad (PCPB) – A fam. e Instituc. sin fines de lucro 
(Ayudas individuales a personas con discapacidad) 

200.000,00 

TOTAL  1.970.364,57 

 
Capitulo 5 
 
 Se mantienen los créditos iniciales de todo el capítulo, que ascienden a un total de 
1.100.000,00 €.  
 
Capítulo 6 
  

No existen créditos prorrogables. 
 
Capítulo 7 
  

No existen créditos prorrogables. 
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Presupuesto del Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo:  
 

Procede la baja de todos los créditos del capítulo 6 del Presupuesto de Gastos. 
 
Presupuesto del Organismo Autónomo de Deportes:  

 
Procede la baja de todos los créditos de los capítulos 4 y 6 del Presupuesto de Gastos. 
 

Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades Musicales:  

 

 Procede la baja de todos los créditos de los capítulos 4 y 6 del Presupuesto de Gastos. 
 

Prorroga presupuesto de ingresos 
  
Presupuesto del Ayuntamiento: 
 

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 
Presupuesto del Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 

 Presupuesto del Organismo Autónomo de Deportes:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 

Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades Musicales:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 

Situación final 
 

 Aplicando los ajustes señalados, el resumen por capítulos sería la siguiente: 
 
Ayuntamiento 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
1 Impuestos Directos 64.098.169,92  64.098.169,92 
2 Impuestos Indirectos 41.610.666,51  41.610.666,51 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 22.187.500,00  22.187.500,00 
4 Transferencias Corrientes 68.999.259,70  68.999.259,70 
5 Ingresos patrimoniales 1.766.938,59  1.766.938,59 
 Total Ingresos Corrientes 198.662.534,72  198.662.534,72 

7 Transferencias de Capital 11.394.684,42  11.394.684,42 
 Total Ingresos de Capital 11.394.684,42  11.394.684,42 
 Total Presupuesto 210.057.219,14  210.057.219,14 
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Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 58.757.795,90  58.757.795,90 

2 Gastos en bienes ctes y serv. 86.791.743,36 631.977,15 86.159.766,21 

3 Gastos financieros 1.671.955,66 678.603,13 993.352,53 

4 Transferencias Corrientes. 36.647.177,00 4.275.917,73 32.371.259,27 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 1.100.000,00  1.100.000,00 

 Total Gastos Corrientes 184.968.671,92 5.586.498,01 179.382.173,91 

6 Inversiones reales 18.066.944,46 18.066.944,46 0,00 

7 Transferencia de Capital 7.021.602,76 7.021.602,76 0,00 

 Total Gastos de Capital 25.088.547,22 25.088.547,22 0,00 

 Total Presupuesto 210.057.219,14 30.675.045,23 179.382.173,91 

 
Gerencia Municipal de Urbanismo 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 1.370.000,00  1.370.000,00 
4 Transferencias Corrientes 7.150.000,00  7.150.000,00 
5 Ingresos Patrimoniales 30.000,00  30.000,00 
 Total Ingresos Corrientes 8.550.000,00  8.550.000,00 
 Total Presupuesto 8.550.000,00  8.550.000,00 

 
Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 5.912.446,28  5.912.446,28 
2 Gastos en bienes ctes y serv. 2.308.967,44  2.308.967,44 
3 Gastos financieros 81.350,00  81.350,00 
5 Fondo de Conting.e Imprev. 174.170,12  174.170,12 

 Total Gastos Corrientes 8.476.933,84  8.476.933,84 

6 Inversiones reales 73.066,16 73.066,16 0,00 

 Total Gastos de Capital 73.066,16 73.066,16 0,00 
 Total Presupuesto 8.550.000,00 73.066,16 8.476.933,84 

 
Organismo Autónomo de Deportes 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 324.000,00  324.000,00 
4 Transferencias Corrientes 9.997.265,37  9.997.265,37 
5 Ingresos patrimoniales 45.000,00  45.000,00 
 Total Ingresos Corrientes 10.366.265,37  10.366.265,37 

7 Transferencias de Capital 795.000,00  795.000,00 
 Total Ingresos de Capital 795.000,00  795.000,00 
 Total Presupuesto 11.161.265,37  11.161.265,37 
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Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 
1 Personal 3.421.739,82  3.421.739,82 
2 Gastos en bienes ctes y serv. 6.072.310,21  6.072.310,21 
3 Gastos financieros 61.500,00  61.500,00 
4 Transferencias Corrientes. 727.715,34 727.715,34 0,00 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 83.000,00  83.000,00 

 Total Gastos Corrientes 10.366.265,37 727.715,34 9.638.550,03 

6 Inversiones reales 795.000,00 795.000,00 0,00 
 Total Gastos de Capital 795.000,00 795.000,00 0,00 
 Total Presupuesto 11.161.265,37 1.522.715,34 9.638.550,03 

 
Organismo Autónomo de Actividades Musicales 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 202.500,00  202.500,00 
4 Transferencias Corrientes 4.370.362,09  4.370.362,09 
 Total Ingresos Corrientes 4.572.862,09  4.572.862,09 

7 Transferencias de Capital 114.185,00  114.185,00 
 Total Ingresos de Capital 114.185,00  114.185,00 
 Total Presupuesto 4.687.047,09  4.687.047,09 

 
Capitulo  2025 Ajustes a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 1.863.752,10  1.863.752,10 
2 Gastos en bienes ctes y serv. 2.475.809,99  2.475.809,99 
3 Gastos financieros 3.800,00  3.800,00 
4 Transferencias Corrientes. 2.000,00 2.000,00 0,00 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 25.000,00  25.000,00 

 Total Gastos Corrientes 4.370.362,09 2.000,00 4.368.362,09 
6 Inversiones reales 316.685,00 316.685,00 0,00 

 Total Gastos de Capital 316.685,00 316.685,00 0,00 
 Total Presupuesto 4.687.047,09 318.685,00 4.368.362,09 

 
Tercero: Atendiendo a que, tanto la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004), 

como el Reglamento Presupuestario (RD 500/1990), no determinan una atribución expresa de la 
competencia para ajustar créditos a la baja, al amparo de lo dispuesto en el artículo 124.4. ñ) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se entiende que está conferida 
al Alcalde. 
 

Este mismo criterio lo sustenta la Intervención General de la Administración del Estado 
conforme lo expresa en la consulta 10/93. 

 
Cuarto: Consta en el expediente informe de la Intervención Municipal de fecha 10 de 

diciembre de 2025, con el siguiente tenor: 
 
“/…/ el presupuesto prorrogado para 2026 cumple con las reglas fiscales.”   
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En base a lo que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.6 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, el artículo 21 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 7 del Reglamento Orgánico Municipal, se eleva propuesta a la Alcaldía – 
Presidencia para que si así lo estima conveniente, RESUELVA: 

 
Primero: Aprobar la prórroga del Presupuesto 2025 para que rija en el año 2026 en tanto no 

esté en vigor el correspondiente a este último año, con las siguientes consideraciones: 
 
Prórroga del Presupuesto de gastos 
 
Presupuesto del Ayuntamiento  
 
Capítulo 1 
 
Corresponde la prórroga de la totalidad de los créditos iniciales.  
 
Capítulo 2 
 
Corresponde el ajuste a la baja de los siguientes créditos: 
 

a) Los destinados a revisiones de oficio: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 2269970 
Órg. de Gobierno - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO 

5.000,00 

100 92001 2269970 
Admón. Gral. Ases. Jurídica - Otros gastos diversos. 
REVISIÓN DE OFICIO 

1.000,00 

120 92000 2269970 Adm. Gral.- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 2.000,00 

130 33000 2269970 
Adm. Gral. Cultura - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE 
OFICIO 

40.000,00 

132 33800 2269970 Fiestas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 200.000,00 

170 13200 2269970 
Seguridad y O. Público - Otros gastos diversos. REVISIÓN 
DE OFICIO 

146.282,41 

TOTAL 394.282,41 

 
b) Créditos con financiación afectada: 

 

 Aplicación Presupuestaria Denominación Importe 

181 24100 2269996 Fomento del empleo- Otros gastos diversos AFECTADO 80.000,00 

TOTAL  80.000,00 

 
c) Créditos afectados no subvencionables 
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Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Importe 

155 15225 2270695 
ARRU Centurión – Estudios y Trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

18.177,39 

155 15226 2270695 
ARRU Verdellada - Estudios y trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

3.398,12 

155 15227 2270695 
ARRU Princesa Yballa-La Florida - Estudios y trabajos 
técnicos. AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

3.277,79 

155 15229 2270695 
ARRU El Cardonal - Estudios y trabajos técnicos. 
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 

22.841,44 

181 24100 2219995 
Fomento del empleo - Otros suministros. AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE. 

70.000,00 

181 24100 2279995 
Fomento del empleo - Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales-  AFECTADO NO 
SUBVENCIONABLE 

40.000,00 

TOTAL 157.694,74 
   
Capítulo 3 
 
 Procede el ajuste a la baja de los siguientes créditos: 
 

 Aplicación Presupuestaria Denominación Importe 

110 01100 31000 Deuda Pública – Intereses préstamo 678.603,13 
TOTAL  678.603,13 

 
Capítulo 4 
 
 Corresponde prorrogar las aplicaciones presupuestarias y dotaciones siguientes, ajustando a 
la baja las restantes: 
 

a) Transferencias a organismos autónomos y sociedad mercantil: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Importe 

110 15100 41000 Urbanismo - Transf. a Org. Aut. de la Entidad Local 7.150.000,00 

110 33000 41000 
Admón. Gral. Cultura - Transf. a Org. Aut. de la Entidad 
Local 

4.370.362,09 

110 34000 41000 Admón. Gral. Deportes- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 9.997.265,37 

110 15200 44901 
Admón. Gral. Vivienda – Otras subv. a entidades públicas 
y Soc. Merc. Entidad Local (Aportac. Serv.públ. mpal. de 
Viviendas) 

2.450.440,34 

150 23100 44900 
Asist. Soc. primaria (PCPB) - Otras subv. ent. publ y soc. 
merc. de la Ent. Local 

1.000,00 

TOTAL  23.969.067,80 

 
 

b) Transferencias a otras administraciones y asociaciones de Entidades Locales: 
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Aplicación  
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 48000 
Org.Gobierno - A fam. e Instituc. sin fines de lucro (Cuota 
afiliación F.E.M.P.) 

15.000,00 

100 91200 48002 
Org. Gobierno - A fam. e Instituc. sin fines lucro - RED 
CLIMA 

1.500,00 

120 92000 42000 Adm. Gral. – A la Adm. Gral del Estado 72.500,00 

120 92000 48001 
Admon.Gral.- A fam. e Instituc. sin fines de lucro (FEMP-
Cuota afiliación Red EELL por Transp.y Part.Ciudad.) 

3.500,00 

130 33400 46100 Prom.Cultural- A Cabildos Insulares 3.744,24 

131 33600 48001 
Protecc. y gestión PHA- A fam. e Instituc. sin fin lucro 
(Cuotas Ciud.Patrim.Hum.de España) 

80.000,00 

140 41900 48005 
Otr. actuac.agric.gan. y p.- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro - Red Interm. Cuota Red Territ. Reserva Agroec. 
(TERRAE) 

2.000,00 

140 41900 48006 
Otr. actuac. agric. ganad. y p- A fam e Instituc. sin fin 
lucro - Cuota Red Ciudades por la agroecología 

1.500,00 

151 32600 42110 Serv. compl. Educación - Transf. UNED 32.000,00 

151 32700 48003 
Fomento de la convivencia ciudadana - A fam. e Instituc. 
sin fines lucro (Cuota Ciudades Educadores) 

715,00 

153 23170 48002 
Drogodependencias - A fam. e Instituc. sin fines de lucro 
(Cuota Red Española Ciudades Saludables) 

5.000,00 

170 13600 46700 Servicio prevenc. y extinción incendios - A Consorcios 2.781.938,32 

170 13400 48001 
Movilidad urbana - A fam. e inst. sin fines lucro - Cuota 
Red de ciudades por la bicicleta 

4.000,00 

170 13400 48002 
Movilidad urbana - A familias e instituciones sin fines de 
lucro - Cuota Red Ciudades que Caminan 

6.000,00 

170 44110 46100 Transp.colectivo urb. Viajeros - A Cabildos Insulares 3.384.429,34 

180 43200 45000 Informac. y promoción turística - A Adm. Gral. CCAA 20.000,00 

180 43200 46100 Inform. y prom. Turística - A Cabildos Insulares 18.000,00 

TOTAL  6.431.826,90 

 
c) Transferencias corrientes de dotaciones que tienen el carácter de permanentes y contenido 

social: 
 

Aplicación  
Presupuestaria 

Denominación Importe 

100 91200 48001 
Org. Gobierno - A fam. e Inst.sin fines de lucro (Transf. 
Grupos Políticos Mples) 

300.000,00 

150 23100 48000 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas emergencia médico-farmacéuticas) 

198.000,00 

150 23100 48002 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines 
lucro (Ayudas para alquiler de vivienda) 

677.269,32 

150 23100 48010 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas de Emergencia Social) 

218.000,00 

150 23100 48020 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines lucro 
(Ayudas alimenticias a menores) 

100.000,00 
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150 23100 48021 
Asist.social primaria (PCPB)-A fam. e Inst.sin fin lucro 
(Ayudas alimenticias tercera edad) 

146.000,00 

150 23100 48030 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines 
lucro (Ayudas abastecimiento de agua) 

9.142,60 

150 23100 48060 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Alojamiento alternativo) 

28.989,65 

150 23100 48063 
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de 
lucro (Ayudas para guarderías privada) 

34.550,00 

150 23101 48003 
Asist. Social primaria (Serv. Grales.)- A fam. e inst. sin 
fines lucro (Ayudas IBI) 

10.000,00 

150 23103 48000 
Asist.social primaria (Unidad de Mujer)- A fam. e Instituc. 
sin fines de lucro (Ayudas de emergencia) 

27.000,00 

150 23110 48902 
Unidad de Mayores (PCPB) – A fam. e Instituc. sin fines 
de lucro (Ayudas para mayores) 

21.413,00 

150 23120 48909 
Discapacidad (PCPB) – A fam. e Instituc. sin fines de lucro 
(Ayudas individuales a personas con discapacidad) 

200.000,00 

TOTAL  1.970.364,57 

 
Capitulo 5 
 
 Se mantienen los créditos iniciales de todo el capítulo, que ascienden a un total de 
1.100.000,00 €.  
 
Capítulo 6 
  

No existen créditos prorrogables. 
 
Capítulo 7 
  

No existen créditos prorrogables. 
 

Presupuesto del Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo:  
 

Procede la baja de todos los créditos del capítulo 6 del Presupuesto de Gastos. 
 
Presupuesto del Organismo Autónomo de Deportes:  

 
Procede la baja de todos los créditos de los capítulos 4 y 6 del Presupuesto de Gastos. 
 

Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades Musicales:  

 Procede la baja de todos los créditos de los capítulos 4 y 6 del Presupuesto de Gastos. 

 
Prorroga presupuesto de ingresos 
 
Presupuesto del Ayuntamiento: 
 

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
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Presupuesto del Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 

 Presupuesto del Organismo Autónomo de Deportes:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 

Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades Musicales:  

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos. 
 

Situación final 
 
 Aplicando los ajustes señalados, el resumen por capítulos sería la siguiente: 
 
Ayuntamiento 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
1 Impuestos Directos 64.098.169,92  64.098.169,92 
2 Impuestos Indirectos 41.610.666,51  41.610.666,51 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 22.187.500,00  22.187.500,00 
4 Transferencias Corrientes 68.999.259,70  68.999.259,70 
5 Ingresos patrimoniales 1.766.938,59  1.766.938,59 

 Total Ingresos Corrientes 198.662.534,72  198.662.534,72 
7 Transferencias de Capital 11.394.684,42  11.394.684,42 

 Total Ingresos de Capital 11.394.684,42  11.394.684,42 
 Total Presupuesto 210.057.219,14  210.057.219,14 

 
 

Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 58.757.795,90  58.757.795,90 

2 Gastos en bienes ctes y serv. 86.791.743,36 631.977,15 86.159.766,21 

3 Gastos financieros 1.671.955,66 678.603,13 993.352,53 

4 Transferencias Corrientes. 36.647.177,00 4.275.917,73 32.371.259,27 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 1.100.000,00  1.100.000,00 

 Total Gastos Corrientes 184.968.671,92 5.586.498,01 179.382.173,91 

6 Inversiones reales 18.066.944,46 18.066.944,46 0,00 

7 Transferencia de Capital 7.021.602,76 7.021.602,76 0,00 

 Total Gastos de Capital 25.088.547,22 25.088.547,22 0,00 

 Total Presupuesto 210.057.219,14 30.675.045,23 179.382.173,91 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 1.370.000,00  1.370.000,00 
4 Transferencias Corrientes 7.150.000,00  7.150.000,00 
5 Ingresos Patrimoniales 30.000,00  30.000,00 
 Total Ingresos Corrientes 8.550.000,00  8.550.000,00 
 Total Presupuesto 8.550.000,00  8.550.000,00 

 
Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 5.912.446,28  5.912.446,28 
2 Gastos en bienes ctes y serv. 2.308.967,44  2.308.967,44 
3 Gastos financieros 81.350,00  81.350,00 
5 Fondo de Conting.e Imprev. 174.170,12  174.170,12 

 Total Gastos Corrientes 8.476.933,84  8.476.933,84 

6 Inversiones reales 73.066,16 73.066,16 0,00 

 Total Gastos de Capital 73.066,16 73.066,16 0,00 
 Total Presupuesto 8.550.000,00 73.066,16 8.476.933,84 

 
Organismo Autónomo de Deportes 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 324.000,00  324.000,00 
4 Transferencias Corrientes 9.997.265,37  9.997.265,37 
5 Ingresos patrimoniales 45.000,00  45.000,00 
 Total Ingresos Corrientes 10.366.265,37  10.366.265,37 

7 Transferencias de Capital 795.000,00  795.000,00 
 Total Ingresos de Capital 795.000,00  795.000,00 
 Total Presupuesto 11.161.265,37  11.161.265,37 

 
Capitulo  2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026 

1 Personal 3.421.739,82  3.421.739,82 
2 Gastos en bienes ctes y serv. 6.072.310,21  6.072.310,21 
3 Gastos financieros 61.500,00  61.500,00 
4 Transferencias Corrientes. 727.715,34 727.715,34 0,00 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 83.000,00  83.000,00 

 Total Gastos Corrientes 10.366.265,37 727.715,34 9.638.550,03 

6 Inversiones reales 795.000,00 795.000,00 0,00 

 Total Gastos de Capital 795.000,00 795.000,00 0,00 
 Total Presupuesto 11.161.265,37 1.522.715,34 9.638.550,03 

 
Organismo Autónomo de Actividades Musicales 
 

Capítulo  2025 Ajuste Prórroga 2026 
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 202.500,00  202.500,00 
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4 Transferencias Corrientes 4.370.362,09  4.370.362,09 
 Total Ingresos Corrientes 4.572.862,09  4.572.862,09 

7 Transferencias de Capital 114.185,00  114.185,00 
 Total Ingresos de Capital 114.185,00  114.185,00 
 Total Presupuesto 4.687.047,09  4.687.047,09 

 
Capitulo  

2025 
Ajustes a la 

baja 
Prórroga 2026 

1 Personal 1.863.752,10  1.863.752,10 
2 Gastos en bienes ctes y serv. 2.475.809,99  2.475.809,99 
3 Gastos financieros 3.800,00  3.800,00 
4 Transferencias Corrientes. 2.000,00 2.000,00 0,00 

5 Fondo de Conting.e Imprev. 25.000,00  25.000,00 

 Total Gastos Corrientes 4.370.362,09 2.000,00 4.368.362,09 
6 Inversiones reales 316.685,00 316.685,00 0,00 

 Total Gastos de Capital 316.685,00 316.685,00 0,00 
 Total Presupuesto 4.687.047,09 318.685,00 4.368.362,09 

 
Segundo: Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación, Direcciones de 

Áreas, Servicios y Organismo Autónomos dependientes. 

Tercero: Publicar la presente resolución en la intranet municipal y en la web corporativa 

para general conocimiento. 

 Es cuanto se tiene por informar 
 

San Cristóbal de La Laguna a, a la fecha de la firma. 
 

Jefe del Servicio de Presupuestos 
(documento firmado electrónicamente) 

 

Antonio Jesús Vera Mesa 

Director del Área de Hacienda y  
Servicios Económicos 

(documento firmado electrónicamente) 
 

Javier de la Cruz Aguilar 
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DECRETO
Área de Hacienda y Servicios Económicos

Servicio de Presupuestos

Vista la propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa a la prórroga del Presupuesto de 2025
para que rija en el año 2026, con los ajustes que legal y funcionalmente procedan, en tanto no entre
en vigor el Presupuesto correspondiente a este último año, resulta que:

Primero: Que según lo dispuesto en el artículo 169.6 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
“…si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el presupuesto correspondiente,
se considerará automáticamente prorrogado el del anterior con sus créditos iniciales…”.

No obstante, de acuerdo con dicho artículo, y con el artículo 21.2 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, en ningún caso tendrán la consideración de prorrogables las modificaciones de crédito
ni los créditos destinados a servicios o programas que deban concluir en el ejercicio anterior o que
estén financiados con créditos u otros ingresos específicos o afectados que exclusivamente fueran a
percibirse en dicho ejercicio.

Segundo: Los ajustes que deben efectuarse sobre los créditos iniciales del Presupuesto
anterior, a fin de que no se prorroguen los créditos recogidos por el artículo 21.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, son los detallados en los apartados siguientes.

Prórroga del Presupuesto de gastos

Presupuesto del Ayuntamiento 

Capítulo 1

Corresponde la prórroga de la totalidad de los créditos iniciales.

Capítulo 2

Corresponde el ajuste a la baja de los siguientes créditos:

a) Los destinados a revisiones de oficio:

Este documento ha sido asentado en el libro de:

LIBRO ÚNICO DE DECRETOS
Por  SECRETARIA TÉCNICA ACCIDENTAL, con:

Número: 14124/2025    Fecha: 11-12-2025
Fedatario: Rosa Ana García Gaviño
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Aplicación
Presupuestaria

Denominación Importe

100 91200 2269970 Órg. de Gobierno - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 5.000,00

100 92001 2269970 Admón. Gral. Ases. Jurídica - Otros gastos diversos. REVISIÓN
DE OFICIO

1.000,00

120 92000 2269970 Adm. Gral.- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 2.000,00

130 33000 2269970
Adm. Gral. Cultura - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE
OFICIO 40.000,00

132 33800 2269970 Fiestas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 200.000,00

170 13200 2269970 Seguridad y O. Público - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE
OFICIO

146.282,41

TOTAL 394.282,41

b) Créditos con financiación afectada:

Aplicación
Presupuestaria

Denominación Importe

181 24100 2269996 Fomento del empleo- Otros gastos diversos AFECTADO 80.000,00

TOTAL 80.000,00

c) Créditos afectados no subvencionables

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

155 15225 2270695 ARRU Centurión – Estudios y Trabajos técnicos. AFECTADO
NO SUBVENCIONABLE 18.177,39

155 15226 2270695
ARRU Verdellada - Estudios y trabajos técnicos. AFECTADO
NO SUBVENCIONABLE 3.398,12

155 15227 2270695 ARRU Princesa Yballa-La Florida - Estudios y trabajos técnicos.
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 3.277,79

155 15229 2270695
ARRU El Cardonal - Estudios y trabajos técnicos. AFECTADO
NO SUBVENCIONABLE 22.841,44

181 24100 2219995 Fomento del empleo - Otros suministros. AFECTADO NO
SUBVENCIONABLE.

70.000,00

181 24100 2279995 Fomento del empleo - Otros trabajos realizados por otras
empresas y profesionales- AFECTADO NO SUBVENCIONABLE

40.000,00

TOTAL 157.694,74

Capítulo 3

Procede el ajuste a la baja de los siguientes créditos:

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe
110 01100 31000 Deuda Pública – Intereses préstamo 678.603,13

TOTAL 678.603,13
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Capítulo 4

Corresponde prorrogar las aplicaciones presupuestarias y dotaciones siguientes, ajustando a la
baja las restantes:

a) Transferencias a organismos autónomos y sociedad mercantil:

Aplicación
Presupuestaria

Denominación Importe

110 15100 41000 Urbanismo - Transf. a Org. Aut. de la Entidad Local 7.150.000,00
110 33000 41000 Admón. Gral. Cultura - Transf. a Org. Aut. de la Entidad Local 4.370.362,09
110 34000 41000 Admón. Gral. Deportes- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 9.997.265,37

110 15200 44901
Admón. Gral. Vivienda – Otras subv. a entidades públicas y
Soc. Merc. Entidad Local (Aportac. Serv.públ. mpal. de
Viviendas)

2.450.440,34

150 23100 44900 Asist. Soc. primaria (PCPB) - Otras subv. ent. publ y soc. merc.
de la Ent. Local

1.000,00

TOTAL 23.969.067,80

b) Transferencias a otras administraciones y asociaciones de Entidades Locales:

Aplicación 
Presupuestaria

Denominación Importe

100 91200 48000 Org.Gobierno - A fam. e Instituc. sin fines de lucro (Cuota
afiliación F.E.M.P.)

15.000,00

100 91200 48002 Org. Gobierno - A fam. e Instituc. sin fines lucro - RED CLIMA 1.500,00
120 92000 42000 Admón. Gral. – A la Adm. Gral del Estado 72.500,00

120 92000 48001
Admon.Gral.- A fam. e Instituc. sin fines de lucro (FEMP-Cuota
afiliación Red EELL por Transp.y Part.Ciudad.)

3.500,00

130 33400 46100 Prom.Cultural- A Cabildos Insulares 3.744,24

131 33600 48001
Protecc. y gestión PHA- A fam. e Instituc. sin fin lucro (Cuotas
Ciud.Patrim.Hum.de España) 80.000,00

140 41900 48005
Otr. actuac.agric.gan. y p.- A fam. e Instituc. sin fines de lucro -
Red Interm. Cuota Red Territ. Reserva Agroec. (TERRAE) 2.000,00

140 41900 48006
Otr. actuac. agric. ganad. y p- A fam e Instituc. sin fin lucro -
Cuota Red Ciudades por la agroecología

1.500,00

151 32600 42110 Serv. compl. Educación - Transf. UNED 32.000,00

151 32700 48003
Fomento de la convivencia ciudadana - A fam. e Instituc. sin
fines lucro (Cuota Ciudades Educadores) 715,00

153 23170 48002
Drogodependencias - A fam. e Instituc. sin fines de lucro
(Cuota Red Española Ciudades Saludables) 5.000,00

170 13600 46700 Servicio prevenc. y extinción incendios - A Consorcios 2.781.938,32

170 13400 48001
Movilidad urbana - A fam. e inst. sin fines lucro - Cuota Red de
ciudades por la bicicleta 4.000,00

170 13400 48002
Movilidad urbana - A familias e instituciones sin fines de lucro
- Cuota Red Ciudades que Caminan

6.000,00
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170 44110 46100 Transp.colectivo urb. Viajeros - A Cabildos Insulares 3.384.429,34
180 43200 45000 Informac. y promoción turística - A Adm. Gral. CCAA 20.000,00
180 43200 46100 Inform. y prom. Turística - A Cabildos Insulares 18.000,00

TOTAL 6.431.826,90

c) Transferencias corrientes de dotaciones que tienen el carácter de permanentes y contenido social:

Aplicación 
Presupuestaria

Denominación Importe

100 91200 48001 Org. Gobierno - A fam. e Inst.sin fines de lucro (Transf. Grupos
Políticos Mples) 300.000,00

150 23100 48000
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de
lucro (Ayudas emergencia médico-farmacéuticas) 198.000,00

150 23100 48002 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines lucro
(Ayudas para alquiler de vivienda)

677.269,32

150 23100 48010 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de
lucro (Ayudas de Emergencia Social) 218.000,00

150 23100 48020
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines lucro
(Ayudas alimenticias a menores) 100.000,00

150 23100 48021 Asist.social primaria (PCPB)-A fam. e Inst.sin fin lucro (Ayudas
alimenticias tercera edad)

146.000,00

150 23100 48030 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines lucro
(Ayudas abastecimiento de agua) 9.142,60

150 23100 48060
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de
lucro (Alojamiento alternativo) 28.989,65

150 23100 48063 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de
lucro (Ayudas para guarderías privada)

34.550,00

150 23101 48003 Asist. Social primaria (Serv. Grales.)- A fam. e inst. sin fines
lucro (Ayudas IBI) 10.000,00

150 23103 48000
Asist.social primaria (Unidad de Mujer)- A fam. e Instituc. sin
fines de lucro (Ayudas de emergencia) 27.000,00

150 23110 48902 Unidad de Mayores (PCPB) – A fam. e Instituc. sin fines de
lucro (Ayudas para mayores)

21.413,00

150 23120 48909 Discapacidad (PCPB) – A fam. e Instituc. sin fines de lucro
(Ayudas individuales a personas con discapacidad) 200.000,00

TOTAL 1.970.364,57

Capitulo 5

Se mantienen los créditos iniciales de todo el capítulo, que ascienden a un total de
1.100.000,00 €. 

Capítulo 6

No existen créditos prorrogables.

Capítulo 7
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No existen créditos prorrogables.

Presupuesto del Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo: 

Procede la baja de todos los créditos del capítulo 6 del Presupuesto de Gastos.

Presupuesto del Organismo Autónomo de Deportes: 

Procede la baja de todos los créditos de los capítulos 4 y 6 del Presupuesto de Gastos.

Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades Musicales: 

Procede la baja de todos los créditos de los capítulos 4 y 6 del Presupuesto de Gastos.

Prorroga presupuesto de ingresos

Presupuesto del Ayuntamiento:

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos.

Presupuesto del Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo: 

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos.

Presupuesto del Organismo Autónomo de Deportes: 

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos.

Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades Musicales: 

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos.

Situación final

Aplicando los ajustes señalados, el resumen por capítulos sería la siguiente:

Ayuntamiento

Capítulo 2025 Ajuste Prórroga 2026
1 Impuestos Directos 64.098.169,92 64.098.169,92
2 Impuestos Indirectos 41.610.666,51 41.610.666,51
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 22.187.500,00 22.187.500,00
4 Transferencias Corrientes 68.999.259,70 68.999.259,70
5 Ingresos patrimoniales 1.766.938,59 1.766.938,59

Total Ingresos Corrientes 198.662.534,72 198.662.534,72
7 Transferencias de Capital 11.394.684,42 11.394.684,42

Total Ingresos de Capital 11.394.684,42 11.394.684,42

- 5/14 -

 Pág. 52 de 61



Firmado por: GUTIERREZ PEREZ LUIS YERAY - SAYDA Fecha: 11-12-2025 13:56:05

Registrado en: LIBRO ÚNICO DE DECRETOS - Nº: 14124/2025 Fecha: 11-12-2025 13:56

Nº expediente administrativo: 2025-071282    Código Seguro de Verificación (CSV): F55C794615DAE7B3DEE3CE5827A448AC

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/F55C794615DAE7B3DEE3CE5827A448AC .

Fecha de sellado electrónico: 11-12-2025 14:11:34 Fecha de emisión de esta copia: 12-12-2025 10:44:45

Total Presupuesto 210.057.219,14 210.057.219,14

Capitulo 2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026
1 Personal 58.757.795,90 58.757.795,90
2 Gastos en bienes ctes y serv. 86.791.743,36 631.977,15 86.159.766,21
3 Gastos financieros 1.671.955,66 678.603,13 993.352,53
4 Transferencias Corrientes. 36.647.177,00 4.275.917,73 32.371.259,27
5 Fondo de Conting.e Imprev. 1.100.000,00 1.100.000,00

Total Gastos Corrientes 184.968.671,92 5.586.498,01 179.382.173,91
6 Inversiones reales 18.066.944,46 18.066.944,46 0,00
7 Transferencia de Capital 7.021.602,76 7.021.602,76 0,00

Total Gastos de Capital 25.088.547,22 25.088.547,22 0,00
Total Presupuesto 210.057.219,14 30.675.045,23 179.382.173,91

Gerencia Municipal de Urbanismo

Capítulo 2025 Ajuste Prórroga 2026
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 1.370.000,00 1.370.000,00
4 Transferencias Corrientes 7.150.000,00 7.150.000,00
5 Ingresos Patrimoniales 30.000,00 30.000,00

Total Ingresos Corrientes 8.550.000,00 8.550.000,00
Total Presupuesto 8.550.000,00 8.550.000,00

Capitulo 2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026
1 Personal 5.912.446,28 5.912.446,28
2 Gastos en bienes ctes y serv. 2.308.967,44 2.308.967,44
3 Gastos financieros 81.350,00 81.350,00
5 Fondo de Conting.e Imprev. 174.170,12 174.170,12

Total Gastos Corrientes 8.476.933,84 8.476.933,84
6 Inversiones reales 73.066,16 73.066,16 0,00

Total Gastos de Capital 73.066,16 73.066,16 0,00
Total Presupuesto 8.550.000,00 73.066,16 8.476.933,84

Organismo Autónomo de Deportes

Capítulo 2025 Ajuste Prórroga 2026
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 324.000,00 324.000,00
4 Transferencias Corrientes 9.997.265,37 9.997.265,37
5 Ingresos patrimoniales 45.000,00 45.000,00

Total Ingresos Corrientes 10.366.265,37 10.366.265,37
7 Transferencias de Capital 795.000,00 795.000,00

Total Ingresos de Capital 795.000,00 795.000,00
Total Presupuesto 11.161.265,37 11.161.265,37
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Capitulo 2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026
1 Personal 3.421.739,82 3.421.739,82
2 Gastos en bienes ctes y serv. 6.072.310,21 6.072.310,21
3 Gastos financieros 61.500,00 61.500,00
4 Transferencias Corrientes. 727.715,34 727.715,34 0,00
5 Fondo de Conting.e Imprev. 83.000,00 83.000,00

Total Gastos Corrientes 10.366.265,37 727.715,34 9.638.550,03
6 Inversiones reales 795.000,00 795.000,00 0,00

Total Gastos de Capital 795.000,00 795.000,00 0,00
Total Presupuesto 11.161.265,37 1.522.715,34 9.638.550,03

Organismo Autónomo de Actividades Musicales

Capítulo 2025 Ajuste Prórroga 2026
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 202.500,00 202.500,00
4 Transferencias Corrientes 4.370.362,09 4.370.362,09

Total Ingresos Corrientes 4.572.862,09 4.572.862,09
7 Transferencias de Capital 114.185,00 114.185,00

Total Ingresos de Capital 114.185,00 114.185,00
Total Presupuesto 4.687.047,09 4.687.047,09

Capitulo 2025 Ajustes a la baja Prórroga 2026
1 Personal 1.863.752,10 1.863.752,10
2 Gastos en bienes ctes y serv. 2.475.809,99 2.475.809,99
3 Gastos financieros 3.800,00 3.800,00
4 Transferencias Corrientes. 2.000,00 2.000,00 0,00
5 Fondo de Conting.e Imprev. 25.000,00 25.000,00

Total Gastos Corrientes 4.370.362,09 2.000,00 4.368.362,09
6 Inversiones reales 316.685,00 316.685,00 0,00

Total Gastos de Capital 316.685,00 316.685,00 0,00
Total Presupuesto 4.687.047,09 318.685,00 4.368.362,09

Tercero: Atendiendo a que, tanto la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004),
como el Reglamento Presupuestario (RD 500/1990), no determinan una atribución expresa de la
competencia para ajustar créditos a la baja, al amparo de lo dispuesto en el artículo 124.4. ñ) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se entiende que está conferida al
Alcalde.

Este mismo criterio lo sustenta la Intervención General de la Administración del Estado
conforme lo expresa en la consulta 10/93.

Cuarto: Consta en el expediente informe de la Intervención Municipal de fecha 10 de
diciembre de 2025, con el siguiente tenor:
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“/…/ el presupuesto prorrogado para 2026 cumple con las reglas fiscales.”  

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo informado por el Área de Hacienda y Servicios
Económicos, Servicio de Presupuestos, lo dispuesto en el artículo 169.6 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el
artículo 21 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 7 del
Reglamento Orgánico Municipal, RESUELVO:

Primero: Aprobar la prórroga del Presupuesto 2025 para que rija en el año 2026 en tanto no
esté en vigor el correspondiente a este último año, con las siguientes consideraciones:

Prórroga del Presupuesto de gastos

Presupuesto del Ayuntamiento 

Capítulo 1

Corresponde la prórroga de la totalidad de los créditos iniciales.

Capítulo 2

Corresponde el ajuste a la baja de los siguientes créditos:

a) Los destinados a revisiones de oficio:

Aplicación
Presupuestaria

Denominación Importe

100 91200 2269970 Órg. de Gobierno - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 5.000,00

100 92001 2269970 Admón. Gral. Ases. Jurídica - Otros gastos diversos. REVISIÓN
DE OFICIO

1.000,00

120 92000 2269970 Adm. Gral.- Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 2.000,00

130 33000 2269970
Adm. Gral. Cultura - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE
OFICIO 40.000,00

132 33800 2269970 Fiestas - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE OFICIO 200.000,00

170 13200 2269970 Seguridad y O. Público - Otros gastos diversos. REVISIÓN DE
OFICIO

146.282,41

TOTAL 394.282,41

b) Créditos con financiación afectada:

Aplicación
Presupuestaria

Denominación Importe

181 24100 2269996 Fomento del empleo- Otros gastos diversos AFECTADO 80.000,00
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TOTAL 80.000,00

c) Créditos afectados no subvencionables

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

155 15225 2270695 ARRU Centurión – Estudios y Trabajos técnicos. AFECTADO NO
SUBVENCIONABLE 18.177,39

155 15226 2270695
ARRU Verdellada - Estudios y trabajos técnicos. AFECTADO NO
SUBVENCIONABLE 3.398,12

155 15227 2270695 ARRU Princesa Yballa-La Florida - Estudios y trabajos técnicos.
AFECTADO NO SUBVENCIONABLE 3.277,79

155 15229 2270695
ARRU El Cardonal - Estudios y trabajos técnicos. AFECTADO NO
SUBVENCIONABLE 22.841,44

181 24100 2219995 Fomento del empleo - Otros suministros. AFECTADO NO
SUBVENCIONABLE.

70.000,00

181 24100 2279995 Fomento del empleo - Otros trabajos realizados por otras
empresas y profesionales. AFECTADO NO SUBVENCIONABLE

40.000,00

TOTAL 157.694,74

Capítulo 3

Procede el ajuste a la baja de los siguientes créditos:

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe
110 01100 31000 Deuda Pública – Intereses préstamo 678.603,13

TOTAL 678.603,13

Capítulo 4

Corresponde prorrogar las aplicaciones presupuestarias y dotaciones siguientes, ajustando a la
baja las restantes:

a) Transferencias a organismos autónomos y sociedad mercantil:

Aplicación
Presupuestaria

Denominación Importe

110 15100 41000 Urbanismo - Transf. a Org. Aut. de la Entidad Local 7.150.000,00
110 33000 41000 Admón. Gral. Cultura - Transf. a Org. Aut. de la Entidad Local 4.370.362,09
110 34000 41000 Admón. Gral. Deportes- Transf.a Org. Aut.de la Ent.Local 9.997.265,37

110 15200 44901
Admón. Gral. Vivienda – Otras subv. a entidades públicas y
Soc. Merc. Entidad Local (Aportac. Serv.públ. mpal. de
Viviendas)

2.450.440,34

150 23100 44900 Asist. Soc. primaria (PCPB) - Otras subv. ent. publ y soc. merc.
de la Ent. Local

1.000,00

TOTAL 23.969.067,80
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b) Transferencias a otras administraciones y asociaciones de Entidades Locales:

Aplicación 
Presupuestaria

Denominación Importe

100 91200 48000 Org.Gobierno - A fam. e Instituc. sin fines de lucro (Cuota
afiliación F.E.M.P.) 15.000,00

100 91200 48002 Org. Gobierno - A fam. e Instituc. sin fines lucro - RED CLIMA 1.500,00
120 92000 42000 Adm. Gral. – A la Adm. Gral del Estado 72.500,00

120 92000 48001
Admon.Gral.- A fam. e Instituc. sin fines de lucro (FEMP-Cuota
afiliación Red EELL por Transp.y Part.Ciudad.) 3.500,00

130 33400 46100 Prom.Cultural- A Cabildos Insulares 3.744,24

131 33600 48001
Protecc. y gestión PHA- A fam. e Instituc. sin fin lucro (Cuotas
Ciud.Patrim.Hum.de España)

80.000,00

140 41900 48005
Otr. actuac.agric.gan. y p.- A fam. e Instituc. sin fines de lucro -
Red Interm. Cuota Red Territ. Reserva Agroec. (TERRAE) 2.000,00

140 41900 48006
Otr. actuac. agric. ganad. y p- A fam e Instituc. sin fin lucro -
Cuota Red Ciudades por la agroecología 1.500,00

151 32600 42110 Serv. compl. Educación - Transf. UNED 32.000,00

151 32700 48003
Fomento de la convivencia ciudadana - A fam. e Instituc. sin
fines lucro (Cuota Ciudades Educadores)

715,00

153 23170 48002
Drogodependencias - A fam. e Instituc. sin fines de lucro
(Cuota Red Española Ciudades Saludables) 5.000,00

170 13600 46700 Servicio prevenc. y extinción incendios - A Consorcios 2.781.938,32

170 13400 48001 Movilidad urbana - A fam. e inst. sin fines lucro - Cuota Red de
ciudades por la bicicleta 4.000,00

170 13400 48002
Movilidad urbana - A familias e instituciones sin fines de lucro
- Cuota Red Ciudades que Caminan 6.000,00

170 44110 46100 Transp.colectivo urb. Viajeros - A Cabildos Insulares 3.384.429,34

180 43200 45000 Informac. y promoción turística - A Adm. Gral. CCAA 20.000,00
180 43200 46100 Inform. y prom. Turística - A Cabildos Insulares 18.000,00

TOTAL 6.431.826,90

c) Transferencias corrientes de dotaciones que tienen el carácter de permanentes y contenido
social:

Aplicación 
Presupuestaria

Denominación Importe

100 91200 48001 Org. Gobierno - A fam. e Inst.sin fines de lucro (Transf. Grupos
Políticos Mples)

300.000,00

150 23100 48000 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de
lucro (Ayudas emergencia médico-farmacéuticas) 198.000,00

150 23100 48002
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines lucro
(Ayudas para alquiler de vivienda) 677.269,32

150 23100 48010
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de
lucro (Ayudas de Emergencia Social) 218.000,00

150 23100 48020 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Inst.sin fines lucro 100.000,00
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(Ayudas alimenticias a menores)

150 23100 48021 Asist.social primaria (PCPB)-A fam. e Inst.sin fin lucro (Ayudas
alimenticias tercera edad) 146.000,00

150 23100 48030 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines lucro
(Ayudas abastecimiento de agua) 9.142,60

150 23100 48060
Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de
lucro (Alojamiento alternativo) 28.989,65

150 23100 48063 Asist.social primaria (PCPB)- A fam. e Instituc. sin fines de
lucro (Ayudas para guarderías privada)

34.550,00

150 23101 48003 Asist. Social primaria (Serv. Grales.)- A fam. e inst. sin fines
lucro (Ayudas IBI) 10.000,00

150 23103 48000
Asist.social primaria (Unidad de Mujer)- A fam. e Instituc. sin
fines de lucro (Ayudas de emergencia) 27.000,00

150 23110 48902 Unidad de Mayores (PCPB) – A fam. e Instituc. sin fines de
lucro (Ayudas para mayores)

21.413,00

150 23120 48909 Discapacidad (PCPB) – A fam. e Instituc. sin fines de lucro
(Ayudas individuales a personas con discapacidad) 200.000,00

TOTAL 1.970.364,57

Capitulo 5

Se mantienen los créditos iniciales de todo el capítulo, que ascienden a un total de
1.100.000,00 €. 

Capítulo 6

No existen créditos prorrogables.

Capítulo 7

No existen créditos prorrogables.

Presupuesto del Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo: 

Procede la baja de todos los créditos del capítulo 6 del Presupuesto de Gastos.

Presupuesto del Organismo Autónomo de Deportes: 

Procede la baja de todos los créditos de los capítulos 4 y 6 del Presupuesto de Gastos.

Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades Musicales: 

Procede la baja de todos los créditos de los capítulos 4 y 6 del Presupuesto de Gastos.

Prorroga presupuesto de ingresos

Presupuesto del Ayuntamiento:
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Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos.

Presupuesto del Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo: 

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos.

Presupuesto del Organismo Autónomo de Deportes: 

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos.

Presupuesto del Organismo Autónomo de Actividades Musicales: 

Corresponde prorrogar todo el presupuesto de ingresos.

Situación final

Aplicando los ajustes señalados, el resumen por capítulos sería la siguiente:

Ayuntamiento

Capítulo 2025 Ajuste Prórroga 2026
1 Impuestos Directos 64.098.169,92 64.098.169,92
2 Impuestos Indirectos 41.610.666,51 41.610.666,51
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 22.187.500,00 22.187.500,00
4 Transferencias Corrientes 68.999.259,70 68.999.259,70
5 Ingresos patrimoniales 1.766.938,59 1.766.938,59

Total Ingresos Corrientes 198.662.534,72 198.662.534,72
7 Transferencias de Capital 11.394.684,42 11.394.684,42

Total Ingresos de Capital 11.394.684,42 11.394.684,42
Total Presupuesto 210.057.219,14 210.057.219,14

Capitulo 2025 Ajuste a la baja Prórroga 2026
1 Personal 58.757.795,90 58.757.795,90

2 Gastos en bienes ctes y serv. 86.791.743,36 631.977,15 86.159.766,21

3 Gastos financieros 1.671.955,66 678.603,13 993.352,53

4 Transferencias Corrientes. 36.647.177,00 4.275.917,73 32.371.259,27

5 Fondo de Conting.e Imprev. 1.100.000,00 1.100.000,00

Total Gastos Corrientes 184.968.671,92 5.586.498,01 179.382.173,91
6 Inversiones reales 18.066.944,46 18.066.944,46 0,00
7 Transferencia de Capital 7.021.602,76 7.021.602,76 0,00

Total Gastos de Capital 25.088.547,22 25.088.547,22 0,00
Total Presupuesto 210.057.219,14 30.675.045,23 179.382.173,91
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Gerencia Municipal de Urbanismo

Capítulo 2025 Ajuste Prórroga 2026
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 1.370.000,00 1.370.000,00
4 Transferencias Corrientes 7.150.000,00 7.150.000,00
5 Ingresos Patrimoniales 30.000,00 30.000,00

Total Ingresos Corrientes 8.550.000,00 8.550.000,00
Total Presupuesto 8.550.000,00 8.550.000,00

Capitulo
2025

Ajuste a la
baja

Prórroga 2026

1 Personal 5.912.446,28 5.912.446,28
2 Gastos en bienes ctes y serv. 2.308.967,44 2.308.967,44
3 Gastos financieros 81.350,00 81.350,00
5 Fondo de Conting.e Imprev. 174.170,12 174.170,12

Total Gastos Corrientes 8.476.933,84 8.476.933,84
6 Inversiones reales 73.066,16 73.066,16 0,00

Total Gastos de Capital 73.066,16 73.066,16 0,00
Total Presupuesto 8.550.000,00 73.066,16 8.476.933,84

Organismo Autónomo de Deportes

Capítulo 2025 Ajuste Prórroga 2026
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 324.000,00 324.000,00
4 Transferencias Corrientes 9.997.265,37 9.997.265,37
5 Ingresos patrimoniales 45.000,00 45.000,00

Total Ingresos Corrientes 10.366.265,37 10.366.265,37
7 Transferencias de Capital 795.000,00 795.000,00

Total Ingresos de Capital 795.000,00 795.000,00
Total Presupuesto 11.161.265,37 11.161.265,37

Capitulo 2025 Ajuste a la
baja

Prórroga 2026

1 Personal 3.421.739,82 3.421.739,82
2 Gastos en bienes ctes y serv. 6.072.310,21 6.072.310,21
3 Gastos financieros 61.500,00 61.500,00
4 Transferencias Corrientes. 727.715,34 727.715,34 0,00
5 Fondo de Conting.e Imprev. 83.000,00 83.000,00

Total Gastos Corrientes 10.366.265,37 727.715,34 9.638.550,03
6 Inversiones reales 795.000,00 795.000,00 0,00

Total Gastos de Capital 795.000,00 795.000,00 0,00
Total Presupuesto 11.161.265,37 1.522.715,34 9.638.550,03

Organismo Autónomo de Actividades Musicales
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Capítulo 2025 Ajuste Prórroga 2026
3 Tasas, P.P. y Otros Ingresos 202.500,00 202.500,00
4 Transferencias Corrientes 4.370.362,09 4.370.362,09

Total Ingresos Corrientes 4.572.862,09 4.572.862,09
7 Transferencias de Capital 114.185,00 114.185,00

Total Ingresos de Capital 114.185,00 114.185,00
Total Presupuesto 4.687.047,09 4.687.047,09

Capitulo 2025 Ajustes a la baja Prórroga 2026
1 Personal 1.863.752,10 1.863.752,10
2 Gastos en bienes ctes y serv. 2.475.809,99 2.475.809,99
3 Gastos financieros 3.800,00 3.800,00
4 Transferencias Corrientes. 2.000,00 2.000,00 0,00
5 Fondo de Conting.e Imprev. 25.000,00 25.000,00

Total Gastos Corrientes 4.370.362,09 2.000,00 4.368.362,09
6 Inversiones reales 316.685,00 316.685,00 0,00

Total Gastos de Capital 316.685,00 316.685,00 0,00
Total Presupuesto 4.687.047,09 318.685,00 4.368.362,09

Segundo: Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación, Direcciones de
Áreas, Servicios y Organismo Autónomos dependientes.

Tercero: Publicar la presente resolución en la intranet municipal y en la web corporativa para
general conocimiento.

Dado en San Cristóbal de La Laguna, con el número que consta en la cabecera de este
documento y la fecha de la marca de tiempo de la firma emitida por el Sr. Alcalde don Luis Yeray
Gutiérrez Pérez, órgano competente para la aprobación de este acto administrativo. El presente
documento electrónico incorpora un certificado de sello de órgano de Secretaría a los efectos de
certificar la fehaciencia prevista en el art. 177.3 del ROF, de acuerdo con lo previsto en los arts. 41 y 42
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el Reglamento (UE) nº
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014.

- 14/14 -

 Pág. 61 de 61


		2025-12-12T10:44:55+0000
	AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA
	SELLO ELECTRÓNICO AYTO LA LAGUNA
	Administrativo




